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PARTE OFICIAL.

S. M . la R eina  y  su augusta H e rm a
na la Serma .  S ra .  In f anta  Doña  M a r ía  
Luisa F e r n a n d a  c on t i nú an  en esta cor te  
sin novedad  en su im p o r ta n te  salud.

M E R A  SE CR ETAR IA DE ESTADO Y  DEL D ESPACH O .
En  el dia de a y e r  el cuerpo  d ip lomát i 

co e s t ra n ge r o ,  residente en esta corte,  se 
presentó á fe l ici tar  á S.  M.  con motivo  
de la declamación dé su m a y o r  edad ,  y la 
dirigió por  medio del S r .  min is t ro  de 
Por tug a l  , como el mas ant iguo ent re  los 
de su clase., el di scurso s i g u ie n te :

Se ñ o ra :  El cuerpo  d ip lomático ,  acre
di tado cerca de la persona de V .  M. ,  s ien
te la necesidad éh esfé Sólémné instante,  
en que V .  M .  acaba de tomar  las ri endas  
del Es t ad o ,  de o frecer  a sus pies el l ió— 
menage de sus mas sinceras y  respetuo
sas fel icitaciones.

Los  miembros  del cuerpo  diplomát i 
c o ,  penetrados de los sent imientos que  
animan á sus Cortes,  haéen por  la per
sona de V.  M.  los mas fervientes votos,  
y  se a l imentan con la esperanza de 
e&te grande aco n te c im ie n to , reuniendo  
en to rno  del t rono  de V .  M.  á todos sus 
súbdi to s ,  dará princ ipio  á tiiia era de 
paz y de prosper idad para sus pueblos,  y 
cont r ibu i r á  al mismo t iempo á que se h a 
gan más estrechas y mas ínt imas las r e 
laciones de inal terable  amistad que unen  
á los Gobie rnos  que t ienen el h on o r  de 
representar  con el de V .  M.

A  lo que S.  M.  se dignó contes tar  lo 
siguiente:

He oido con par t icu la r  satisfacción  
los votos que por  mi prosper idad y la de 
los pueblos- que ri jo acahais de ex presar  
en nombre del cuerpo  d ip l om át i co ,  y si 
la P ro v id en c ia  bendice mis esfuerzos , es
pero también que mi reinado,  al paso que  
consol ide U t ranquil idad de esta magná
n ima n ac i ó n ,  estreche los v ínculos  de 
amistad que la unen con los Gobie rnos  
que d ignamente  representáis.

MINISTERIO DE H ACIENDA.
P o r  resoluciones de l ó  d é l  cor riente,  

y  á propuesta del inspector  general  de

Resguardos,  se ha s e r v i d o S .  M.  n om b ra r  
segundos gefes de las comandanc ias  de 
carab ineros ,  2 .a y  3 .a, á D. Gerva s i o  S i e r 
ra y D. Casimiro  Morale ja ,  comandantes  
cesantes del antiguo cuerpo de Hacienda  
pública.

Igualmente ha tenido á bien p ro m o 
ver  cá capi tán efect ivo del cuerpo al te
niente D. S i n foroso  Manuel  de Buines,  
en premio del dist inguido méri to que ha 
cont raido en la p rov inc ia  de Pon te ved ra  
con mot ivo  de los ú lt imos  aco ntec imien 
tos de Vigo .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA,
Negociado núm. 1 2 .

El  gefe pol í t ico de Salamanca dice al 
Sr.  M in is t ro  de la Go bernac ión  de la P e 
nínsula en í í  del cor r iente  lo que sigue:

«Después de mi comunicac ión de 2  > 
de Octubre  ante r io r  ( l a número  i á l ) ,  en 
que di á V.  E.  conocimiento  del resul ta
do del ensayo hecho por  el contras te  de 
esta ciudad de la moneda francesa que  
habia sido retenida por  fa l sa,  se me ha 
presentado otra que también lo es, de v a 
lo r  de cinco francos,  y año de 18 2 3 ,  con  
el sello de Luis  X V I I I , la cual está f o r 
mada lo mismo que la indicada de estaño  
con la superficie de una súti l  cascaril la de 
plata. Su tamaño es igual al de las legí
t imas ,  pero su peso es bastante menor,  
resu ltando ademas por el cotejo hecho  
con o tra  de igual clase y de la misma fá 
brica y añ o ,  que el lema Domine so/vum  

fu e  Regem  que cont iene en el c a n to ,  se 
ha grabado al cont ra r io  que aparece de 
las l egí t imas,  pues siendo preciso para  
leer el de estas tomar  la moneda de m a 
nera que el lado de jas armas Reales que
de hacia el l eyen te ,  y el del busto hacia 
f u e r a ,  en la falsa hay  necesidad de ha
cerlo á la inversa.  También es de nota r  
que imita a las legítimas que tiene á con 
t inuaeion del número  dei año la letra  
inicial  Q ,  de las cuales se dist ingue á la 
simple vista por  su color  bastante mas 
blanco que el de aquelb s »

L o  que de Rea l  orden comunicada  
por el mismo Sr .  M in is t r o  de la G o b e r 
nación se manda publ icar  en la Gaceta  
para los efectos convenientes.  M ad r id  16 
de Nov iem bre  de Í843.=E1 Subsecre tar io,  
J u a n  Baut ista A lo n s o ,

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R .

E l  Gobierno provisional de la nación tuvo á 
bien conceder una feria para el segundo domin 
go de cada mes al pueblo dé Taratnuu ii , en U 
provincia de O v i c i o ,  y al de V a r g a s ,  cu la de 
S an ta u d rr ,  dos ferias anuales, la una para los 
dias 22 , 23 y  24 de Ju lio ,  y  la otra para el 3 ,  
4 y  5 del mes de N oviem bre.

S. M. la Reina se ha servido -igu dmente 
conceder á la villa de A lm u d e v a r ,  en la p r o 
vincia de Huesca , una feria anual para los días 
3 , 4  y  5 de M a y o  ; y  á la de M ntorio , en la 
de B u r g o s ,  dos ferias también a n u a 'e s ,  la una 
para el primer domiugo del mes de A b r i l ,  y  la 
otra para el dia 24  de Setiembre.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesion del dia  1 7  de N oviem bre de 18 4 3 .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  O L O Z A G A .

Se  a b r i ó  á la una  y  cu ar t o .
Se lee y  aprueba ei acta de la anterior*
Qu e d a n  sobre  la mesa  los s i gui ent es  d i c t ám e n e s  de  

la c o mi s i ón  de A c t a s :
1 ?  Qu e  se a d m i t a  c o m o  D i p u t a d o s  p o r  O v i e d o  á 

los  Sres.  G o n z á l e z  A l e g r e  y Mc u d e z  V i g o  ( D.  F r a n 
cisco.)

2?  Que  se a d m i t a  p o r  A l m e r í a  á los  Sres.  L l a n o s  
y  A  l ga r r a .

3 ?  Que  se a d m i t a  á los c i nco  D i pu t a d o s  de la C o -  
r u ñ a  que  no han sido a d m i t i d o s  a n t e r i o r i n m t e  po r  h a 
be r  s i do preci so e x a m i n a r  el  acta de l  d i s t r i t o  de R í -  
v a d a l ,  de la c u a l  na da  r e su l t a  que  a l t e r e  la elección.

be concede l i cenci a  p o r  dos rne&s á los S r t s .  R o m 
bo y  B. i r rantes .

F1  Co ngr e so  o}re con a g r a d o  las f e l i c i t ac i ones  qu e  
p o r  la de c l a r ac i ó n  de la m a y o r  edad de la R e i na  le 
di i i g e n  el a y u n t a m i e n t o  de B u r g o s ,  y  las d i p u t a c i o 
nes p r o v i n c i a l e s  y  a y  u n t a mi e n t os  de ^ o r i a  y  de  R a m 
pl ona .

O R D E N  D E L  D I A .

D ic tá m e n e s  d e  l a  co m is ió n  d e A c to s y  e l r e la t iv o  á  lo s  
p ro c e d im ie n to s  c o n t r a  e l D ip u t a d o  4 cto.

E l  Sr .  M O Y Á N O  ( p a r a  a n u n c i a r  u n a  i n t e r p e l a 
c i ón)  i La s  c i r c u n s t an c i a s  en que  se ha l l a ba  la na c i ón  
en los ú l t i mo s  t i e mpo s  h a n  o b l i g a d o  á a l g u n a s  a u t o r i 
dades  á s e p a r a r  de sus d o m i c i l i os  á v a r i o s  c i udadanos .  
Ter mi na d- ' S  a q u e l l a s ,  deseo saber  si el  G o b i e r n o  p i e n 
sa qu e  esos de s t i e r r os  c o n t i n ú e n ,  ó q u e  d i chos  c i u d a 
danos  r e gr es en  d sus casas.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se pasará  a v i s o  al  G o b i e r 
no de la i n t e r p e l a c i ó n  que  acaba de anunc i a r s e .

S i n  di scus i ón  se a d m i t e  corno D i pu t ad o s  á los se 
ñores Sánchez  S i l v a ,  por  C á d i z ;  A l d a y ,  p o r  V a l l a d o -  
id ; S a n c h o ,  por  Ca s t e l l ón  de la P l a n a ;  A l v a r a d o ,  p o r  
J r e n . se ,  y  R i t a r q u e ,  por  Huesca.

J u r a n  y  t o m a n  as i ento  c u a t r o  de  estos s eñor e s ,  'é 
ng r e s a n  en las r e sp e c t i v a s  secciones.

Ei  S K  cónde  de las N A V A S  ( p a r a  a n u n c i a r  un a  
n t e r p e l a c i on ) :  Se red «ice mi  i nt e r pe l a c i ó n  á saber  si e l  
j o b i e r n o  de S. M.  t i ene c o n o c i mi en t o  de los d e s a r me s  
; eueral es  de la Mi l i c i a  na c i on a l  que  se es t án ha c i e nd o  
n v a r i o s  p u n t e s  , y  si piensa q u e  es necesar io  que  sa 
' v t i í i que  de ese m o d o ,  ó si t i ene el  deseo d e ' q u e  Id 
J i l i c i a  sen r e o r g a n i z a d a  con a r r e g l o  á la l e y  para q u e  
ea el  sosten de l  ó r de n  , y la í i r me  c o l u m n a  de la l i -  
íer tad.

El  Sr .  C A B A L L E R O ,  m i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ón  *’ 
' í o s o l o c s t  i p r o n t o  el  G o b i e r n o  de S.  ¡VI. á co nt e s t a r  !á 
nt e r p e l a c i on  del  ^r.  conde  de las Na y a s ,  s ino que  leí 
i a rá  en este m o m e n t o  si S. Si q u i e r e  e x p l a n a r l a  , ó si  
: ree qu e  basta lo d i ch o  para el  objet o  que  se h i  p r r j j u e s -  
:o,  d i r é  qu e  en efecto ha h a b i d o  pu n t o s  y  pobl ac i o-  
aes d o n d e  las a l i l o r i da de á  m i l i t a r e s  ó po l í t i cas  h a n  h -  
:ho a l g ú n  d e s a r m e n  de la M i l i c i a  na c i on a l ;  pe ro  el  G o 
bi er no  c o n s t an t e me n t e  a l  t ener  not i c i a  de  estos hechos  
lia p a r t i d o  de la base de qu e  c u a n d o  las f ue r za s  de l as  
ú r c u n s t an c i as  ha ob l i gad o  á a d o p t a r  esta iíú d i da  , y  no  
iia podi do  p r esc i í i d i r  de c o ns i de r a r l a  coi no un  hecl .d  
c o n s u ma d o ,  ha m a n d a d o  que  se r e or ga ni ce  con n r r e -  
*lo á la l e y ,  f  que  subsista c o mo  debe subs i s t i r  p a r a  
p i e  se c u m p l a  un arLiculo c o n s t i t u c i o n a l ,  y  l as  l e y e s  
: jue r i g e n  en la ma t e r i a .

El  G o b i e r n o  Sab:  qu e  está i ns t i t u c i ón  t i ene  d e r e 
cho á qi íe se la p r  t ej a,  y  si en a l gu n o s  pu nt o s  se bu 
e x t r a v i a d o  de su ob j e t o ,  en la m a y o r  pa r t e  ha c o r r e s 
p o n d i do  á él. C r e o  que  el Sr .  conde  de las N a v a s  c o  
puede  e x i g i r  o t ras  exp l i cac i o nes  del  Go b i e r n o .

E l  Sr .  conde  de las N A . V Á S :  P ue s t o  que  el  G o 
b i e r n o  acepta la i n t e r p e l a c i ó n  y  m e  i n v i t a  á e x p l a 
na r l a  , e n t r a r é  en la cues t i ón de l l eno.  Todo s  los d e 
seos qu e  y o  Su pon go  y  he c r e i do  que  ex i s t e n  en el c o 
r a zó n  de los M i n i s t r o s ,  no pu e de n  r e sp o n de r  a b s o l u 
t a m e n t e  á hechos  v i v o s  que  es t amos  todos p r e s e n r ¡ á r i 
do.  Y o  v e o  hace t res  meses á la c a p i t a l  sin M i l i c i a  
naci ona l .  ( A 7  S r .  C o r t in a  p id e  l a  p a l a b r a . )  M e  alegroi  
i n f i n i t o  que  el  Sr .  i nspe c t o r  torne la p a l a b r a ,  pues  si ti 
du d a  se t r a n q u i l i z a r á n  los á n i mo s  coti  sus e x p l i c a c i o 
nes.  Deci a pues qu e  v eo  á la capi ta l  de l  r e i n o  sin M i 
l i c i a  n a c i o n a l :  c o m p r e n d o  las g r a n d e s  d i f i cu l t a des  
q u e  se ha n  t eni do  que  d o m i n a r  p a r a  p o d e r l a  o r g a n i 
zar.  be r o  er . t re  ot ros  punt o s  c i t a r é  u n o  d o nde  el  h e 
cho es m u y  re c i ent e  : Caspe  en que  toda su Mi l i c i a  n a 
c i o na l  ha sido de s a r ma d a .  V e o  q u e  al  tocar  esta i n s 
t i t uc i ó n  es me nes t e r  ha ce r l o  con el  c o n v e n c i m i e n t o  d e  
la neces i dad y  con p r ude n c i a  s uma .

La  Mi l i c i a  na c i on a l  que  lia p r e s t a d o  e mi n e n t e ^  
se r v i c i os  en la g u e r r a  de s i r l e  a ñ o s :  la de M a d r i d  q u e  
lia e c o n o mi z a d o  una  g u a r n i c i ó n  c o n t i n u a  en esta c o r 
te , de j ándol a  d e s e mba r a z a da  pa r a  que  fuese á d e f e n 
de r  nues t r os  de rechos  y  los del  t r ono  , t n  íúi  o p i n i ó n  
debia estar  ya  r e o r g a n i za d a .  Y o  h u b i e r a  hecho s u  
r e o r g a n i z a c i ó n  en el m o m e n t o  m i s m o  de su de s a r me ;  
se ba i l aba  co mpu es t a  de una  por c i ón  de ba t a l l ó no s  e x -  
t r a b  gales que  de bí an  h a b e r  de jado las a r m a s  en ma sa ;  
pero no ha br á  q u i e n  n i e gu e  que  el resto l o c o m p o n i a n  
personas  de g a r a n t í a s  que  en la a c t u a l i d a d  se r i a n  t J  
m a s  f i rm e  a p o y o  de la s i t u a c i ó n ,  s i no  se le h u b i e r a n  
q u i t a d o  las a r mas .

T e n g o ,  c o mo  y a  he d i c h o ,  not i c i as  de que  ha s i do  
d e s a r ma d a - la M i l i c i a  na c i o n a l  de Caspe  p o r q u e  t en i a

FOLLETIN.

ESTUDIOS SOBRE L A  INGLATERRA.

Sain t -G i l e s. ( 1).
L a  súplica de los habitantes de la C i t y  fue 

«cogida aunque algo tarde. E l  acta de 1 8 2 9  
prohíbe á toda prostituta ó p o sé a n la  de noche  
{tiig h l - w a l k e r ) colocarse en la calle  pública 
para solit itar a los que pasen, so pena de 40  
chtl ines ó un mes de prisión si no puede p a gar  
la multa. Sin embargo la policía no es m u y  ri
gorosa en exigir el cumplimiento de esta le y ;  con 
tal que L s  prostitutas no sean muy importunas 
tu causan muí ho escándalo , las di jau transitar 
libremente. Por lo demas ninguna esptei-  de v i 
gilancia se ejei.ee sobre ellas. El pu lor ingles se 
opone in vrrc ib le m e u te  á un examen sanitario de 
la especie del que está en uso en Paris , donde 
tanto ha contribuido desde muchos años para 
disminuir los e&tragos de una enie rrueddui sin 
nombre. U n sistema de negligencia  absoluta pre
valece en ésta m ateria ,  y  ui hay otro dique pa-

(1) Véase nuestro núm. i 34<L

fa cónteuer el espantoso contagio  sino la p r u 
dencia in dividual.

Confieso que el sistema francés me parece 
preferible. Si hay alguna esperauza de arrancar 
á la prostitución algunas de sus v íc t im as ,  los 
auxilios dados á su salud servirán tanto Como 
las lecciones morales. Cuando los lazos de fam i
lia se rompen la administración debe seguir á 
estas desgraciadas hasta el fondo de sus extra
víos para que no puedan , aunque quisieran, 
separarse de la sociedad. Ü u  G obierno que se 
esfuerza en regu lar izar  estos desórdenes para l i
mitar su extensión i no puede ser responsable de 
ellos. Por el contrario ,  en todas partes donde la 
prostitución esta entregada á si misma , se con 
vierte  en criadero de toda especie de delitos,

En Paxis, no obstante la severidad de ios re- 
glameoToi,  el poder discrecional del prefecto de 
pol icía rio alcanza á mas de 5.9 á 6$ mugeres 
públicas al año ( 1 ) .  En Londres , sin compren
der la C ity  , que tiene su policía  p a rt ic u la r ,  se 
han arrestado 1 2 , 1 0 4  m ugeres,  y a  como pros
titutas , y a  por causar escándalo , y a  como sos-

( i ) En I 8 4 2  ion arrestadas y  conduci
das al depósito de U  prefectura D 734  prosti
tutas.

pechosas , y a  en fin por haberlas encontrado era • 
briagadas en las cali s. E l  número de arrestos 
que habia ido disminuyendo desde el año i 83 f ,  
se va acrecentando considerablemente de dos 
años á esta parte.

N o  quiero establecer comparación ninguna 
entre la situación de las prostitutas de Londres 
y el estado en que se hallan las de Paris: me 
faltarían las palabras , y  acaso el ánimo para ha
cer tal comparación ; pero creo qne refiriéndome 
á las obras y  documento? qúe se han publicado 
sobre esta g r a y e  cuestión, tengo derecho para 
deducir que la prostitución e n  Inglaterra presen
ta un carácter mas repugnante, que comienza en 
una edad mas tierna , y  que tiene relaciones mas 
estrechas con los crímenes y  delitos.

P u ren t-D uehátelet  ,• en sus concienzudas in 
vestigaciones,  dice que de 3 2 4 8  mugeres p ú 
blicas ¡rescritas, í q b  tenían 16  años de edad en 
la época de su inscripción; lo qtfe establece 
la propoéciort de 6 por 1 00 , proporción bastan
te considerable. Pero  en Londres y  en la G ran  
Bretaña esta precocidad del vicio e x i J e  y  se 
propaga en escala mucho mayor. En el mensaje 
de la sociedad, que ti~>ne por objelo proteger á 
las jóvenes,  y  arrancarlas de los brazos de la 
prostitución se dice lo siguiente: ** En los tres 
hospitales mas grandes de .Londres y  en ocho

añas se han presentado lo ráenos 2 7 0 0  jóvenes 
de I I  á t ú  ¿ños infectadas de una enfermedad 
vergonzosa.  [Dos mil setecientas jóvenes visita
das por esa horrible peste ante's de la edad de la 
pubertad! jEl vicio  y  la enfermedad gan gren an - 
do tantas existencias antes que la razón haya p o 
dido desarrollarse en su mente y  el v igor en ?ii 
cuerpo! jQué espectáculo para un pueblo  f i lan
trópico! j Cuánta lastima no inspiran las v i c t i 
mas! [Cuanta iudignaciou los verdugos! **

T o d a v ía  no se ha olvidado ün proceso q u e so  
falló hace m uy pocos meses por el tribunal cor
reccional de P a r is ,  y  que versaba sobre aconte-* 
cimientos hasta entonces desconocidos en F ra n 
cia. U n a  m a d r e , queriendo especular con lo* 
atractivos de su hija la había entregado á la 
prostitución des le la edad de 12 años,  y  como 
la niña se resistiese inspirada por cierto disgus
to que no era sino el instinto del deber , la a b o
minable madre la había roto dos dieutes. Esta  
historia es bastante común al otro lado del estre
cho. Escuchemos el testimonio de M r. L o g a n ,  
misionero experimentado. ** En uno de nu stros 
hospitales, dice,, encontré cinco niñas que pude- 
cJau un mal vergonzoso: la una tema l 3 años, 
la otra l 2 , la tercera I I , la cuarta nueve y  la 
quinta ocho. La  madre de esta última estaba tam
bién eu el hospital atacada de la misma enferme-



t a l . ó  cual op i n ión .  A la Mi l ic i a  es menester j uzgar l a  
or  Jos hechos ,  y  si la fal ta es solo de a lgunos  i n d i v i -  
uo8 , no debía recaer  sobre ia m a s a ,  h i r i e n d o  asi la 

suscep t ib i l idad  de estos cuerpos.  Y si la Cons t i t uc i ón  
g a r an t i z a  esa ins t i t uc ión,  si eoufesamos que  es necesa
r ia para  el apoyo de la l iber t ad y  el sosten i mien t o  del  
o r d e n ,  justo es que  la r e spe t emos ,  no hac i endo  recaer  
el cas t igo sino sobre aquel los  que  fa l t an  á sus deberes.

Yo  creo que  en c ier tos pun t os  d a do s ,  en donde  en  
mas a  se ha n  come t ido  Jos desaca tos ,  es menes t e r  des
a r m a r  á la Mil icia en masa,  pero r eo r gan i zándo l a  i n 
me d ia t a men t e .  Si la i ns t i tución es buena  es menes t e r  
r ons e r va r i a ,  no h i r i é n d o l a ;  si l ucre  ma l a  neces i t a r í a 
mos  poderes para q u i t a r l a  del puesto q u e  ocupa en  la 
( ’on\ l i  tucion de la mo n a r q u í a .

Veo en el Mini s t er i o el deseo de que  la Mi l i c i a  se 
r  organice  con ar reglo á la ley: yo  soy del  m i s m o  dic
tó ineji ; pf' ro no qu i e r o  q u e  se c on f u n d a n  j amas  ios 
q u -  por mi conduct a  ex t r a v i ada  h a y a n  dado  l uga r  ai 
«te.sprrcio de sus conc i udadanos  con los que  por  los ser
vicios hechos a su p a t r i a  son acreedores á ia conside
ración de todos.

Mi objeto se r educe  á exc i t a r  al Go b i e r n o  para  que 
no se hagan  de sa rmes  en mas a :  ahora  que  se lia abier 
t o  una nueva  era d ebe  a tender se  á la l ey,  á la just icia 
\  nada mas que  á la just icia.  Dije ya en otra ocasión 
d - sde  este si t io que  h a y  pocas unciones en el mondo  
m a s  fici les de g o b e rn a r  q u e  la nación espanola:  con 
just icia y con la ley eu la mano  se gobierna a q u í ,  y 
n o  h a y  nad i e  que  qu i e r a  e n t r a r  en Ja via de r evo lu -  
r i o  íes ,  asonad «a y  mo t i ne s :  yo soy el p r i mero  que  las 
el testa , m i e n t r a s  hal le t é rminos  h-g des para hacer  
t r i u n f a r  la ve rdad ;  y  no f i l i an  t érminos  lega les m ie n 
t r as  la nación t enga este pa lenque  de honor  y de 
v e r d a d .No qui ero  moles tar  mas al Congreso;  espero que  el 
Sr .  Mi n i s t ro  de la Gobe rnac i ón  y el Sr. inspector  de 
í i MiJir-ía dar  in contestaciones sat isfactor ias para una  
i n  ( i tocino que ha pres tado e mi nen t í s i mos  servicios 
pe l eando  en e! c ampo de batal la.

Me olvidaba  deci r  una  cosa que  debe l l a m a r  In 
a t ención del Congreso,  y e s  que  en Cuspe n o  se ha des
a r m a d o  á todos los i nd iv i duos  de la Mi l ic i a,  s ino solo 
¡í los vo lun ta r i os  , á los que  uba ndonando  sus casa s 
fue r on  á d i s pu t a r  el t er reno ;í ios í la m u l o s  cari  islas.

El  Sr.  C A B A L L E R O ,  Mi n i s t ro  de la Gobernac ión:  
E n  cuan t o  á los p r incipios  no m e  de tendré  á deci r  mas  
de lo que  ya he man i fe s t ad o ;  pero como  el Sr. conde  de 
}.is Navas  se ha concretado á dos sucesos especiales,  de 
bo deci r  a lgunas  palabras .

Ha hablado S. S. d r t  desa rme  de la Mi l ic i a  nac io
na l  de Caspe ,  y  de la fal ta de ella en la capi t a l  de la 
m on a r q u í a .  El suceso de Caspe debe ser m u y  reciente,  
debe haber  l legado h  cotntmítNirion i*»ía m m a n a ,  j  
r a ras  orn  paciones me  han  i mpedi do  v e r l a ;  p< ro res
pecto de Ma dr i d  si puedo deci r le ó S. S. lo que hay.  
Desde el mo me n t o  en que  id Gob i e r no  entonces p r o 
v i s i onal  di spuso el desa rme  de la Mil icia , m m d ó  i n 
me d i a t a m e n t e  que  se procedi era  á su reorganizac ión:  
rsio mi s mo  lo l n  repe t ido  en órdenes  sucesivas al i ns 
pector  general  del  a r m a ;  S'b'*el  Gobi e r no  que  este .se
cunda  mío sus deseos ha hecho rúa n to ha podido , del  
m i s m o  modo que el a y u n t a m i e n t o ;  pero bien conoce
r á n  los Diput ados  las di lien I íades que  se han  opuesto 
Á este deseo,  por  la posición p a r t i cu l a r  de Ma dr i d  y
10 numeroso dr  su población.

Se han dado m uchos  p i se s ,  se ha n  l l egado á r e u n i r  
fuerzas p i ra  elegi r  gefes,  y se han present  ido di f icul 
tades que  hasta ahora  no se han podido superar .  Ha  
hab ido  que  modif i car  los medios  e mpl eados  por  td 
a y u n t a m i e n t o ;  es el h e c h o  q u e  hasta ahora  no he p o 
d i do  r eorgan i za r  la Mi l i c i a ,  y que  hay  t raba jos a d e l a n 
t ados  para r eal i zar lo  a n t e s  de lo q u e  eree S. S.

A t e nd i e nd o  n que  el Gob i e r no  es invente mora!  que 
s i e mp r e  exi s t e ,  he dado una contestación a mp l i a  que 
podía  haber  ev i t ad o ,  pues  ya no es un mis te r io que el 
Mi n i s t e r i o  actual  no existe m or a l m e n t c  hablando.

Conc lu i do  el di scurso del Sr. Mini s t ro  de la Gobe-  
nac ión,  deja la si l lajde la pres idencia  el Sr.  Oio/ aga  y 
p i de  la palabra.

El  Sr. C O R T I N A :  He cr-icio de mi  deber  pedi r  la 
dabra  cuando  oi la i n te rpe lac ión del  Sr. conde de 

¡s Navas  sobre el de s a r me  de var ias  Mi l i c i as  noc io
nales por t ener  i n t i mo  contacto con el negocio q u e e s -
11 puesto bajo mi  d i r ecc i ón :  d i r é  pocas pa labras ,  por 
que  el Gob i e r no  ha dicho ya  c uan t o  puede desearse eu 
}a mat e r i a .

Pa r a  mi  es u n  grave  e r r o r  a d mi n i s t r a t i v o  desar 
m a r  las Mi l i c i as  nac i ona l e s ;  la exper iencia  ha acred i 
t ado que  donde  se de sa r me  la Mi i icia , queda  un  loco 
constante  de reacción,  y a un  de aquel los mi s mos  que  
ha l l an  justicia en el desa rmen  se creen s i emp r e  ofend i 
dos,  cons t an t ement e  resent idos ,  y este es un  foco per 
m a n e n t e  que  t rae males  de mucha  consideración,  y de 
que  no debemos  olvidarnos .  Es t anto  mas fatal  ese e r ro r  
cuantos  que  ha y  otros medios  por  for t una  en la ley,  
q u e  son suficientes para  consegui r  esos mi s mo s  r esul 
t ados ,  y que  no  t ienen ese- pel igro.

Sentados  estos pr i nc i p i os  que  yo profeso por  la ex-  
c pe r i enc i a  que  t engo de lo que  es Mi l i c i a ,  pues soy 

Mi l i c i an o  desde que  la h a y  en E s p a ña ,  voy  á concre
t a r m e  á la cuest ión p r o m o v i da  por  el Sr.  conde  de las 
N a v a s ,  a p o y a n d o  lo di cho por  el Go b i e r n o  y a ñ a 
d i en d o  algo de que  se ha o lv idado.  Debo deci r  en h o 

n o r  de l  G o b i e rn o  que  cons l an t eme n l e  be  rec ib ido ór 
denes  a p r em i a n t e s  pa ra  que  cuan to  antes  es tuviera  en 
la esfera de m i  posibi l i dad se r eo r gan i za r an  las Mi l i 
cias de s a r ma das  por  sucesos de todos conocidos;  y  de 
bo ag r eg a r  á esto,  que  habiéndose ex igido por  gefes 
mi l i t a r e s  de va r ios  punios  el de s a r me  de sus Mi l ic i as  
c ua n d o  las au tor i dades  han consul t ado el de s a r me  con 
el G o b i e r n o ,  c ons t an i emenl e  se ha negado ;i que  se 
haga ,  y  s i empr e  ha d i cho que  se r eorgani cen con a r r e 
glo á la l ey ,  y  que de n i ng ún  modo se dé ese paso 
funes to y  cíe fatales consecuencias.  De  mo do  que  el 
Go b i e r n o  ha hecho cuan to  estaba en su p o s i b i l i dad ,  y  
no  puede  formárse l e  cargo a lguno.

V o y  á c i r c u ns c r i b i r m e , sen o r e s ,  ó la Mi l i c i a  n a 
cional  de M a d r i d ,  con la cual  m e  un e n  est rechos l a 
zos y  par t i cu lares  s i mpa t í a s :  creo que  p u d o  no ser 
d e s a r m a d a ; sin e m b a r g o ,  respeto lo h e ch o ,  porque  
c uando  el Gobierno lo hizo causas  t endr í a  para ello; 
pero debo deci r  que  á ios pocos dias de haberse veri f i 
cado el desa rme  me  encont r é  n o mb r a d o  i nspector  del  
a r m a :  esto lo hub i era  qu e r id o  r e s i s t i r ,  p o i q u e  ó mas 
de no cree rme  con suficiencia pa ra  de s e mpe ña r  tan 
i mp o r t an t e  c a r go ,  d e sc oma s  la vida p r i v ad a  que  e m 
pleo a l gu no ;  mas  no p u d e  resi st i r  á las i ns t anc i as  de 
mi s  amigos ,  y  lo acepté*. Se m e  encargó la r eo r ga n i za 
ción de la Mi l ic i a  de Ma d r id  p o r  una  Real  orden de 
que  todos t ienen not icia j y  a pr ovecho  esta ocasión pa 
ra deci r  que no estaba á m i  a lcance de s e mpe ña r  esa 
comis ión,  porque  eso es cu sa dé los a y u nt a mi e n t os .  Los 
inspectores reciben la Mi l i c i a  ya  f o r mada  , y luego es 
c uando  la r eorgani zan.  De cons iguient e  al a y u n t a 
mi e n t o  de M a d r i d  le tocaba hacer  e.sto , y me  c o m
plazco en deci r  que  de cuan tos  modos  he podido le lu: 
e s t imu l ad o  á l in de que  se creara  esa fuerza q ue  yo  
pudi era  organizar .

El  Sr.  N O C E D A L :  Y o  p di  la pa l abr a  al  o í r  de 
cir  al Sr.  conde de las N a v a s ,  a m p l i a n d o  su i n t e rp e 
lación , que  había  sido de sa r mada  la Mi l i c i a  nacional  
de Caspe.  Y o  que  tengo p a r t i cu la r  afección ó esa po 
blación , yo  que  ln debo grandes  f a v o r e s ,  yo  en lin 
que hubi era  t enido el deber  de  levanLar  m i  voz en 
este r e c i n t o ,  en cua l qu i era  ocasión sa l i endo ó su de-  
fensa , creí  de m i  deber  l eva n t a r l a  hoy  pa r a  dec i r  que  
estaba engañado  S. S . , y  q ue  la Mi l i c i a  nac i ona l  de 
Caspe no había  sido d e s a r m a d a ,  y  que  era impos ible  
a bso l u t ament e  que  lo fuera  , porque  esa Mi l icia n a 
cional  que  ha pres tado i mp or t a n t e s  servicios ó la cau
sa del  ú l t i m o  p r o n un c i a m i e n t o  los hab í a  prestado 
t amb i én  á la causa del  G o b i e r n o  pr ov i s i ona l  , soste
n iendo en la p rov i nc i a  de Za r ag oz a ,  que  t engo el ho 
nor  de r ep r e s en t a r  en este si t io , la fuerza  l egi t ima 
dej m i s mo  Gob i e r no  prov i s i onal .  Que r í a  yo  que esto 
q ueda r a  h o y  consignado.  Por  fo r t una  al  couc i u i r . su  
di scurso el Sr.  conde  de las Navas  di jo q u e  no toda,  
s ino una pa r t e  de la Mi l ic i a  hab í a  s ido de s a r ma da ,  
s iendo de a dv e r t i r  aquí  , como de p a s o ,  que  se queja 
S. S. de que  haya  s uc t d ido  en Caspe  lo que  deseaba se 
h ub i e r a  ver i l i cado en Madr i d .  Cre ía  ¿. que  h u b i e 
ra estado bien hecho haber  d e s a r ma do  en  M a dr i d  á 
los Mi l i c i anos  ex t r a l ega l e s ,  y  eso m i s m o  es lo que  
se ha veri  l i rado en Caspe y  no le parece  bien.

Tero acaso ignora  S. S. qué  es lo que  se ha hecho en 
Caspe : al l í  han  sido desa rmados  solo unos  cuantos  Mi  
Reíanos,  pero no se les ha qu i t a d o  las a r m a s  def in i t iva
m en t e  según mis  n o t i c i a s ,  s ino q u e  se les ha sujetado 
á una s u ma r i a  p o r que  se les creía en r e laciones  mas  ó 
menos  est rechas con los sub l evados  de Zaragoza  cont ra  
el Gobi e rno  provi s ional .  N o  r e sponderé  exac t amen t e  
de esto,  po r que  ya d igo q ue  es u n a  not ic i a  conf iden
cial ,  pero si de que  aquel l a  Mi l ic i a  no ha sido de sa r 
mad a ,  ni podr ía  menos de ser asi ,  po r que  Caspe  es una 
población b e n emér i t a ,  porque  ha suf r i do  dos si t ios por 
las f acciones , y  p o r qu e  en una pa l ab r a  ha sido m o de 
lo de va lor  y de s ubord i nac i ón  en estos ú l t imos  m u -  
m en t es  por  su caus a ,  que  era la causa de la nación.

Y o ,  señores ,  creo que  seria c omp l e t a me n t e  i n ú t i l  
el que  di jera una sola pa labra  m a s :  mi  objeto está 
c um p l i d o  .* él era vo l ver  po r  el honor  de la Mi l i c i a  
nacional  de C a s p e ,  hacer  presente  al  Congreso  y  al  
pais que  no habia  sido de sa r mada  , y  que  no se ha  h e 
cho mas que  lo que  el Sr. conde de las N a v a s  deseaba 
se hi c i e ra  con la de Madr i d .

El  Sr. M A D O Z :  La i n t e rpo l ac ión  del  Sr.  conde  de 
las N a va s  se d i r i g i ó  en un  p r i nc i p i o  á la Mi l ic i a  n a 
cional  de Caspe,  después ó la de M a d r i d ,  hab i e n d o  S. S. 
hecho consideraciones de al ta i mpor t anc i a  sobre la i ns
t i t uc ión  de la Mi l ici a.  Yo  creo que  no será esta una  
sesión peí dida para el país c uando  se m i r a  con cier ta  
prevenc ión á la Mi l i c i a ,  y  se va haciendo p a r c i a l m e n 
te su d e s a rme n ,  s iendo como es el p r i nc i pa l  e l ement o  
de o rden y de economía.

P a r l e  de la Mi l icia de Caspe ha sido de sa r mada ;  
la de M a dr i d  fue d e sa r ma da ;  bastantes Mi l ic i as  han  
sido desa rmadas  y  no por  el G o b i e r n o ,  sino por  sus 
agen t es ,  y  esto me obl iga á l evan t ar  aqui  la voz en de
fensa de unas  de las p r i nc ipa les  ga ran t í a s  de la l i be r 
tad y  del  t rono.  Yo convengo en que haya  sido necesa
r io d e s a r ma r  la Mi l ic i a,  pero no convendré  con el Se
ñor Nocedal  en que  se haya  desa rmado por l evant ar se  
cont ra  el Gobierno.  No,  señores,  los Mi l i c i anos  podr án  
haber  t enido la falta en la cabeza ,  pero no en el cora 
zón.  Desde el dia en que se ha declarado m a y o r  de edad 
á la R e i n a  , todas las opiniones  de junta cen t r a l  l ian 
desaparec ido ,  y  los l iberales lodos deben presentarse

unidos en defensa de la C onstitución y  del trono.
E n  Caspe lian sido desa rmados  1)1) Mi l i c i anos ;  ¿ y  

por  cpiéV P or que  han  deb ido  serlo boy f ranco:  en Cas-  
pe se l evanto  una  par l e  de la Mi l i c i a ,  y f o r ma r on  un 
acta adh i r i éndose  al mo v i mi e n t o  de Zaragoza : la a u 
tor idad , á mi  entendí  r ,  debió desa rmar los ;  pero en lo 
que yo  no convengo  es en que este de sa rme  pueda con
t i nuar .  Los h 'Uibri s q ue  di eron t anta» pruebas  de va
lor d e f e n d í ' u d o  a Caspe bu  n un recen que  se les vue l 
v a n  Jas a r ma s  pas.ido el moni-  nlo de ext ravio .  No  lla
gamos  que  se les qu i t en  a los buenos p i i r i c i os  para  e n 
t regárselas á los hombr es  que  i n l u n d m  sospecha» en 
sus opiniones ,  ¿i  el pa r t i do  l iberal  c omp r en d e  sus i n 
tereses,  los ht m b n s  interesados en el t r i un f o  de la 
Cons t i tuc ión y de la Reina  deben uni r se ,  sacrificar 
todo r es en t i mien to  y presc indi r  de ci.sas en que  puede  
habí  r tenido,  como dije a n t e s ,  a lguna  par te  la cabeza,  
el corazón n i n g u n a ;  y ¡ay del  h o mb re  que  q u i e r a  r e -  
t rogadar  ! T u r q u e e n  ese caso los que  no q u i e r e n  r e t r o 
ceso podr í an  tener  un t r i unfo  c o m p l e t o : en Espaua  po
d r e mos  d e h n e r n o s  en la c a r r e r a ,  pero re t roceder ,  no.

A h o r a  voy á ba lda r  ele la Mi l icia naciona 1 de M a 
dr id.  El  Gob i e r no  ha defendido su conduct a  sobre el 
p a r t i c u l a r :  lo ha hecho a s i mi s mo  el i nspector  del  a r 
m a ,  y yo voy  á hacer lo  por  el ay u n t a m i e n t o ,  pues  
a u n q u e  el br, V i n i s t r o  le lia rh t endido no lo ha hecho 
en sus pormenores .  El a y u n t a m i e n t o  de Ma d r i d  , c o m 
puesto de personas  que habían per t enec ido antes á d i s
t intas  opiniones  po l í t i cas ,  tenia acerca de este p u n t o  
una  sola op i n i ón :  deseaba rcorgamz>F la Mi l ic i a  p r o 
c u r a n do  que  en el Ja no se b a i l a r a n  r om prendidos  
mas  que los que  deb í an  se r l o ,  porque  la Mi l ic i a  de 
1 8 i 5  no era ni la de 18 W ni de 1810. I l abi a  p e r d i 
do el prest igio porque  habí  n en t r ad o  personas que  
no deb í an  e n t r a r .  A  mi se me  pasé» u n í  l ista s i e n 
do cap i t án  de una  co mp a ñ í a  de las mas  br i l l antes  
de 53 h ombr es  , y n i n g un o  tenia las c i r cuns t anc i as  de 
la l e y ,  por lo cual  á todos los Relié.  El a y u n t a m i e n t o  
de Ma dr i d  ha l ucho  cuan t o  ha podido á fin de que  e m 
p u ñ a r an  las a r m a s  para honra  de Ja pa t r i a  los que  de 
bieran e m p u ñ a r í a s ;  pero ha hab ido  una resi stencia,  
que  ni  ha sido suya  ni ha sido fiel Gobie rno .

Y o  qu i e r o  que  conste que  mi  op i n ión  y  las de las 
personas q ue  t ienen las m i s ma s  ideas que  y o ,  es que  
veri f icada la r evoluc ión debe procurase  que  bajo n i n g ú n  
concepto se re t roceda : que la Mi l ic i a  nacional  debe ser 
r eorgani zada  para ga r an t í a  de la l i be r t ad  y  del  t rono 
de Isabel  11 , y  que  se tenga presente que  los set . icios 
que  ha prest  ido , como por  e j emplo  los de la de Caspe,  
no merecen que  se la q u í t e  las a r m a s ,  que  t antos  ser 
vicios puede  pres tar  en mo me n t os  crít icos.  Conc l uyo  
di c i endo  que  por lo que  á mi  toca esta i n t e rpe l ac i ón  
no t iene carácter  host i l  al Gobierno.

EKSr.  N O C E D A L :  l i e  pedido la pa labra  para  rec
t i f icar ,  no u n a ,  s ino dos ó tres equivocar  iones que  h  \ 
comet ido el Sr. Madoz.  .S. S. ha c reído haberme,  o do 
que  los desa rmados  en Caspe lo hab í an  sido por  m a 
ni festarse en favor  de la bander a  de rebel ión de la junta  
cent ra l  ó de ot ra  cosa. Digo  pues  que  el Sr.  Madoz  no 
me oyó bien : yo  no di je entonces  que  se d e s a r mar a  
por  esto: yo di je que  la Mi l i c i a  de Caspe no hab i a  si
do d e s a r m a d a ,  p o r qu e  no podía serlo una  Mi l ic i a  que  
en toda la p r ov i nc i a  de Ar a gón ,  y  eso el Gobi e r no  lo 
sabe m u y  b i en ,  y  p a r t i c u l a r me n t e  a lg u n o  de sus i n 
d iv i d u o s ,  hab i a  pres t ado i mp o r t a n t e s  servicios á la 
causa de la l eal tad y  de! Gob i e r no  provi s ional ,  l i a  d i 
cho t amb i én  S. S . , y  es la segunda  rect if icación que  
t engo que  hacer ,  que  hab i an  sido d e s a r mados  &0 Mi 
l ic i anos  de Caspe porque  hab í a n  hecho un  acta a d h i 
r i éndose al p r o n un c i a m i e n t o  de Zaragoza.  Lo que  h a y  
de exacto en esto es que  en Caspe todas las personas 
de a u to r i da d  f i rma r on  una  acta del  todo con t r a r i a  á 
l o q u e  S. 8. ha supuesto.  E n  ella co?-<faba que  h ab i e n 
do sido es t imu l ados  por  les de Zaragoza paro segui r  ei 
m o v i m i e n t o  ellos q ue r í a n  r espe ta r  al  G o b i e r n o ,  y  
desobedecían aquel l as  órdenes.  Esta acta rs bien p u 
b l i c a ,  p or qu e  se inser tó en la Gaceta  de Madr i d .

Por  lo demas  ha di cho S. S. que  ¡ Ay del  que  i n 
tente  ret roceder!  Yo  t amb i én  d i r e  ¡ Ay  del que  i n tent e  
ret roceder!  P e ro  añad i ré :  ¡Ay del  q ue  i n t en t e  l e v a n 
t ar  la bandera  de la rebel ión c u an d o  i cs pe t ando  la 
Cons t i t uc i ón  y las leyes se qu i e r e  e n t r a r  a l guna  vez 
en el c am i n o  del  orden y  de la l egal idad!  (Bien,  bien,  
en  los bancos de los Sres.  Dipu t ados . )

E l  Sr. M A D O Z :  Ese ú l t i m o  ¡Ay!  podía rect if icarlo 
S. S . , po r qu e  pudi era  creerse estar  en cont r adi cc ión con 
el m i ó ,  y  á mi  me  gus t an  las cosas bien claras.

El  Sr. N O C E D A L :  Y o  no he a lud i do  al c:r. M a 
doz ; pero creo que  un D i p u t a d o  t iene derecho pa ra  
l eva n t a r  aqu i  su voz ,  m an i f e s t an d o  a qu i  su o p i n ión ,  
y  ot ro que puedo ser y o , creo que  t enga el m i s mo  pa 
ra man i f e s t a r  la suya.  ( /Muestras de aprobación) .

El  Sr.  M A D O Z :  Debo vo l ve r  ó mi  i edi f i cac ión 
man i fe s t ando  que;  ese ¡ A y !  de S. S. estaba de mas ,  
porque  y a  habia  yo  di cho a n t e s :  «-nosotros c r eemos  
que  la r evo luc i ón  ha t e r mi na d o ,  y  debemos  p r o c u r a r  
asegurar  sus consecuencias. . .

P o r  lo demas  qui s i era  que S. S. a p r en d i e r a  u n  p o 
co de la hi s tor ia  de los sacrificios de los pueb los  de 
Ar a gón .  En A r a gó n  n i n g ú n  pueblo ha hecho mas ,  to
dos ha n  hecho igual .  Deb i endo  a d v e r t i r  lo que  ya  
di je a n t e s ,  y  es que  la Mi l ic i a  de Caspe  es tuvo bien 
d e s a rma da ;  que  el genera l  Concha  que  t an  bi en se ha 
p o r t ado  fue ra  c omo d en t r o  de Za r ag o za  p u d o  d es a r 

m a r l a ,  po r que  r i ó  enemigos  á r e t a g ua r d i a  ; pe ro  q u e  
a lgo debe hacc-rse después  en obsequio de la r econci 
l iación.

-El ^ r * conde de las N A V A S :  Senores ,  yo  r e n u n 
cio la pa labra  por que  parecí* q u e  la a l us ión  era á u n  
¡ A y !  y como á mi  no  m e  duele  n a d a ,  nada  t engo 
que  decir .  (Ri sas. )

Ei  .Sr. O L Ü Z A G A :  Lo» Sres. D i pu t ad o s  h a b r á n  
advert ido-  que  pMi  la pa labra  y a b an  loné la sil la d <r 
la presidencia cu an d o  di ja el Sr. Mi n i s t ro  de la G o -  
]) m a r i ó n  poco mas  ó m m o s  es t i s  pihibra- i :  . .que el 
Gob i e r no  habia r e s pond i do  i la i n t e r pe l ac i ón  por  »n¡j 
g r avedad  é i mp or t a nc i a ,  y porque  debe haber  un G o 
bierno que  responda  á las i nte rpe laciones  y haga f r e n 
te á los negocios;  que  por  lo demas  el Gob i e r no  ex i s 
tia i r  ora luiente.

Re co rd an do  que  de este hecho nace la pet ición de  
mi  p d a b r a ,  no espere el Congreso  que  en Iré en fa 
in te rpe lac ión.  Di ré  si que  me  u n o á S .  S. y  á todos los 
que  desean la pront a  r eo r gan i zac ión  de la Mi l i c i a  d e  
Madr i d  , y  de todos los puntos  que  por  c i r cuns t  anc i as  
tristes que  convi ene  o l v i da r  ha sido di sue l t a  ; y de este 
Vuto mí o  serán g a r an t es  mis  an tecedentes  y  el  horror  
de ha.ber per t enec ido á esa Mi l ici a.

Vi n i e n d o  al objeto ún i co  con que  pedí  la p a l a b r a  
poco í endré  que  deci r  al  Congr e s o :  le supl i co que  rw> 
e x t r añ e  el que  un  a sun t o  desudado en nuest ros  deba 
tes se ha y a  t ra ido aqui .  N o  pr e t endo  q u i t a r  c o s t um 
b r e s :  r ue go  á los Sres. D i pu t a d os  que cons ideren la* 
c i r cuns t anc i as  ded pais ,  las del  Mi n i s t e r i o  actual  , y  
las del C on g r e s o ,  con lo c ua l  cesará toda extrañeza* 
Di jo el Sr. Mi n i s t r o  que  el Gob i e r no  no exis t ia  m o r a l 
mente .  Debo dec i r  lo que  p a r t i c u l a r me n t e  constará ú 
los Sres. D i pu t ad o s  que  he teirid'o por  indicación dt? 
los actuales  Min i s t ros  a la Re i na  , el honor  de  ser l i a -  
n u d o  para que  S. M. me  propus i e ra  e nc a r g a r m e  de ía 
fo rmac ión  de un Mini s t er i o,  l i e  contes tado que  no h a y  
sacrificio n i n g u n o  que  no haga en su servi cio y en ei  
de mi  p a t r i a ,  y  que  me ha l l aba  d i spuesto á aceptar lo,  
a u n qu e  no se me ocul t an  las di f icul tades  que  p u d i e r an  
oponérseme.  Pero  h a b i é n d om e  a ñad i do  que  c o n t i nu a 
ban los Mi ni s t ros  actuales  con la m i s ma  confianza q u e  
en e l los ' t enia  ,  creí  deber  con t es t a r  que  era necesario 
saber  del  m o d o  mas  a u t én t i co  y  so l emne  si los Mi n i s 
tros q ue r í a n  c o n t i n u a r  d e s e mpe ñand o  sus respect ivos  
cargos.  C o nf o r mándos e  S. M.  con esto me  autorizó) 
para  que  lo hic ie ra  asi presente  á los Mi n i s t ro s ;  c u m 
plí i n m e d i a í » m e n t e  t an honrosa  y  ag r ad a b l e  mis ión:  
lo d e ma s  no me  toca á mi  deci r lo.

S u p  ico al Congreso  t ome acta de  estas pa labra» 
cu a l qu i e r a  que sea el g i ro  de este negocio,  porque  de
seando y o  que  el pais tenga un G o b i e r no  que  consol i 
de las r e fo rmas  que  ri ja los des t i nos ,  y  deseando al  
m i s m o  t i e mp o  que  este ho n o r  quepa  á los que  ha ca
bido ot ro mas  g r an d e  como  el de sa l va r  la nación en  
crisis tan espantosa c omo la que hemos  a t r av es ad o ,  he  
cuín pi ído con ei M i n i s t e r i o , fie c u m p l i d o  con nues 
tra R e i n a ,  y  es toy d i spuesto ó c u m p l i r  con nues t ra  
pat r i a.  ( Mues t r a s  de ap r ob ac i ó n  en  los bancos de los 
¿res.  Dipu t ados . )

El  Sr. L O P E Z , Pr e s i de n t e  del  Consejo de M i n i s 
t ros:  Dos puntos  di  fe reír Ce» haprv v e n i d o  s u ces i vamen te  
al debate.  El  p r i m e r o  es r e l a t i vo  al estado de la M i i i 
cia uaeionnl  del r e i n o  en las poblaciones en que  ha s i 
do d e s a r mada ,  y  sobre esto los Sres. D i pu t ad o s  que ha »  
tomado  par te  en la i n t e rp e la c i ón ,  h an  hecho al  G o 
bierno la just icia de no d i r i g i r l e  n i n g ú n  carg . H  < y 
mas.  A l g ú n  Sr. D i pu t a do  h t  b l ando  con u n  c on o r i -  
m i e n t o  exacto en la ma t e r i a  , ha d i cho  que  ha h a b i do  
gefes y func ionar ios  del  Gob i e r no  que  le barí propues 
to el de s a r me  de la Mi  l ic i a,  y  que  el G o b e r n ó  l n  r e 
chazado aquel  pen s a mi en t o  roo.o nocivo y  l a ñ es ! o ,  al  
cual  ni  ha pres t ado ni  podía  p res t ar  su a s e n t i m i e n t o  
y aprobación.  .Si bien a p s n r  suyo  t uvo  que  d  s a r m i r  
á Ja Mi l ic i a  nacional  de Madr i d ,  de ludo fue aquel  p a 
so r ep ug na n t e  al a p r e m i o  de los c i r cu n s t an c i as en  d í a s  
tan c r í t i cos ,  y  desde entonces no ha cesado de a a l i v a r  
su r e o rg an i za c i ó n ,  que  era lo que  estaba en  su.  f a c u l 
tades.  Quede  pues  sent ado que  el G o bi e r no  m i r a d a  
ins t i t uc ión  de la Mi l i c i a  nac ional  c omo una  de  L»  
pr inr i  pales ga r an t í a s  de las l iber t ades  p ub l i c a s ,  y  qire 
la de fende r !  y  p ro t egerá  hasta el ú l t i m o  m o m e n t o  
q ue  ejerza el poder .

E l  segundo  p u n t o  ha sido provocado  por  las acla
raciones  que  acaba de hace r  el Sr. Olózaga.

Y o  he podido ap r ov ec h a r  en ot ras  ocasiones la opor 
t u n i da d  de man i f e s t a r  al Congreso lo qt ie los actúale* 
Mi n i s t ros  hi c i e ron en el Ga b i ne t e  de M a yo ,  y lo q u e  
ha n  hecho después enca r g  idos del  Gob i e r no  p ro v i s i o 
nal .  El  Congreso recordará  que  en el m o me n t o  m i s m o  
de cons t i t u i r se ,  presentó  el Go b i e r n o  su p e n s a mi e n t o  
para  la- decl arac ión de ma y or í a  de nues t ra  R e i n a ,  y a  
p o r que  quer ía  sat isfacer  á una  necesidad y á una  e x i 
gencia p úb l i c a ,  ya  t amb i én  po r qu e  que r í a  da r  u n a  
p r ueba  i nd u d ab l e  de que  sus i n d iv id uo s  no q u e r í a »  
p r o l on g a r  su poder  un m i n u t o  mas  de lo que  debiera  
du r a r .  Acabado  de p res t a r  S. M. el j u r a m e n t o  ante  los 
cuerpos  colegi sl adores,  los i nd i v i du o s  que  habían  for 
m a d o  el Gob i e r no  prov i s i onal  le p resen t a ron  la e xp o
sición que  ha cor r ido en todos los per iódicos y en q u e  
signi f icaban su deseo justo de re t i r a r se  del  Gabine t e .

Nosot ros  h a b í a mo s  g obe r nado  en -t iempos t u r b u 
lentos y  azarosos ,  y  á nues t ro  pe sa r  h a b í a mo s  t enido 
que  separarnos  mas  de una  vez de la l ey : é r amos  por

d ad :  tres de aquellas habían sido seducidas en 
las casas de sus madres , y  los seductores no 
eran  niños  ( i

N o  siempre causa en In g late rr a  de la p r o s 
titución de las jóvenes la avaricia  de alguna ma
dre desnaturalizada. Por el contrario, lo que mas 
llama la atención al leer los piocesos que se ven 
ante los tribunales correccionales , es la absoluta 
« spontaneidad de esas inclinaciones viciosas en 
la m ayor parte de las jóvenes de que se trata. 
S e  lia visto allí una prostituta que apenas to
lda a ñ o s,  que por burlar la vigilancia de su
padre le acusa ella misma de haberla  violado: 
t Iras en una edad todavía mas tierna sirven de 
cebo para atraer y  pervertir  á los muchachos, de 
quienes se sirven como de instrumentos los la 
drones viejo» y  expenmeatados. Pero dejo todo 
esto á un lado para extenderme algún tauto mas 
fcct-rca de un aconteció.leído que da una idea mas 
completa de esla perversid ad , y  demuestre que  
ningún vicio la es desconocido.
[ L a  escena pasa en el tribunal de Queen-  
Square  el 1 4  de D icie m b re  de 1 8 4 2 .  D os m u 
c h a c h a s ,  llamadas M a g a n t a  H a g y a D y  y M aría  
H a n t o n ,  son acusadas de haber intentado robar

( O  A n  Ex po su re  o f  f e m at e  pro¿Ulul iori  bv \ Y .  Logan.

á M r .  Perkins , honrado comerciante. E l  ofendi
do declara que la noche anterior , cuando a tr a 
vesaba el puente de V Vestm inster, M a r g a r ita  se 
llegó á él y  le pidió algunos peniques  de limos
na. E l  rehusó dárselos, pero la jóven insistió y  
continuó importunándole. L a  había perdido de 
vista por algunos instantes cuando al llegar al 
cemeuterio de Sauta  M ar g ar ita  le acometió de 
n u e v o ,  con gran sorpresa s u y a ,  y  se agarró á él 
acusándole de que se había permitido usar cou 
ella ciertas libertades. E n  el mismo instante dió 
uu grito que fue la serial de la aparición de M a 
ría con otras cuatro que le rodearon am enazán
dole. M arta  particularmente se puso á llorar d i 
ciendo que su hermana habia sido insultada, y  
agarrando una gruesa  piedra juró que rompería  
la cabeza al comerciante si no las daba din-TO. 
M r. Perkins las arresló á las d os ,  y  llegando á 
la sazón un agente de policía l«s hizo conducir  
presas. Durante e s fe tiempo sus cómplices se ha
bían escapado El  magistrado M r.  Borní p r e 
gunta si se saben algunos antecedentes de la v i 
da de aquéllas jóvenes. E l  inspector M r.  B a r e -  
ford responde que las conoce perlectam nle y  que  
y a  le habían dad:) (pie hacer un año antes. L a s  
habia bal  helo paseando las calles y las habia r e 
mitido á sus  pa  I n *s , l l oá r a  los obreros que v i 
vían al oíro r»xtren.io de la c i u d a d ;  pero bien 
proato ab.uiduuUHm la casa pa te rna  para v o lv e r

á sus costumbres v ic i o s a s ;  y  aquella mañana  
ellas mismas le habían confesado que vivían de  
la prostitución. E l  inspector añade que h a b ie n 
do recibido otras quejas del mismo género ha
bia puesto á sus agentes sobre aviso. M a r g a r i 
ta es con leñada á un raes de pr isió n , y  M a r ía  á 
cin co  dias. En  F r a n c i a  estas jóvenes habrían sido 
encerradas por órden del tribunal en una casa de 
corrección hasta la edad de 1 7  anos.

N u e stro s  periódicos judiciales nos hablan fre 
cuentemente de las proezas de ciertos m alh e ch o 
res que ejercen semejante in lushia. Estos van á 
emboscarse en alguna alameda oscura de los C a m 
po s -E lís eo s  , ó á la vuelta  de una calle  oscura  
y poco frecuentada , y  cuando encuentran á uno 
bien portado le detie nen, y  si vacila en abrirles  
su bolsa le amenazan con acusarle  de haberles  
hecho una m íam e proposición; pero que esle mis
mo m rdio sea practicado por mugeres jóvenes,  
q u e  estas á pesar de su sexo y  edad lleguen a tai 
exceso de audacia  , de cinismo , de dep ravació n ,  
es cosa que confunde la inteligencia.

L a s  relaciones de las prostitutas con los l a 
drones son un hecho general que tiene pocas e s -  
cepciones ; se las encuentra por centenares sen
tadas á las mesas en las cocinas de los b o d ego 
nes ó de las las tabernas, jugando a los naipes ó 
á 103 dados. Estas mugeres poseen el secreto de 
las expediciones y  participan á veces de sus p e 

ligros y  siempre de sus productos. N o  h a y  una 
casa de prostitución en la iiltima cíase  y  la mas 
numerosa en L o n d re s,  en M anchester , en L i v e r 
pool ni en G l a s g o w ,  que no sea también una  
c u e v a d e  ladrones. H é  í q u ’ <1 método que pono» 
en práctica con f recuencia. U n a  de esas mugeres  
innobles,  c u y o  solo aspecto olen deá tolos los sen
tidos , se echa á buscar una v íctim a. C uan do cree  
haberla en con trado, como el desdicha lo n u n c a  
puede tener el valor suficiente para seguir  a s e 
mejante criatura ni aventurarse en semejantes 
lu g a re s,  le conduce primero á una tienda de l i 
cores y  le em briaga  con aguardiente. E l  p a c ie n 
te , perdido y á todo su aplomo y  toda su r a 
zón , se vu e lv e  mas íácil  de e n g a ñ a r ;  le arrastra  
á atraves de una multitud de calles tortuosas has
ta el fondo de nna p la z u e la ,  y  allí en una e s 
pantosa cueva , de donde no sale sino molido á 
palos y r o b a d o ,  le dejan m uchas veces por muer
to y  le arrojan después en medio de la calle.  
U ltim am ente el tribunal crimin al de L o n d r e s  ha  
condenado al destierro cuatro  prostitutas (odas 
de 1 6  años que habían figurado como a c tr i
ces ó cómplices en una escena de esta especie ;  
pero no siempre es fácil  seguir  las huellas He los 
culpables á través de aquel laberinto de S a i n t -  
G i l e s ,  c u y a s  calles se parecen todas unas a otras, 
y c u y a s  plazuelas no tienen nombre.( Se continuará.)



Jo fanfo los menos á propósito para in augurar  una 
época de igualdad estricta , cual conviene Cu el dia á 
los principios, al trono y  á la situación.

l)e  otra parte nos habíamos gastado por el embate 
c- >n t i tino de las pasiones encontradas y  de las ex igen
cias, nos hallábamos sin el ardor ,  sin la fe, sin la per
severancia tenaz cjue pide el Gobierno. Nos habia su
cedido lo que al que sube á la carrera y  con harta fa 
tiga y  trabajo una cuesta larga y  penosa, que llega á 
ia cu m bre ,  pero en ella cae muerto.

Pero si nosotros no podíamos ni debíamos conti
n u ar ,  teníamos todavía que llenar  un deber m u y  im 
portante para con el t rono: aconsejarle en la fo rm a
ción del nuevo Gabinete.

¿ Q u é  necesitaba el pa is?  Un Gobierno compuesto 
de indiv iduos cuyos nombres fuesen una garantía  p a 
ra la libertad : hombres de principios lijos y  bien pro
bados,  en cuyas  manos no pudiera aquella peligrar  
nunca : hombres en cuya administración cualquier  re
troceso fuese de lodo punto imposible.

E l  camino estaba abierto por las prácticas p ar la 
m en tar ias ,  y  nosotros acomodándonos á ellas segui
mos este seguro rumbo. H  Presidente del Congreso es 
la personificación de la opinión de la C ám ara  ; propu
simos á S. M. que le confiara la formación del nuevo 
Gabinete,  y  el Congreso verá en ello el respeto con que 
nosotros miramos los principios parlamentarios, y  el 
justo homenaje que les hunos tributado.

El Sr. O L O Z A G A  : Las  ú ltim as palabras del señor 
Presidente del Consejo exigen una ligera aclaración de 
jn i  partí*. De dos misiones diferentes y  hasta cierto 
punto contrarias lie hablado antes. Es  la una la d e q u e  
tuve  la alta honra de que S. M. me propusiera encar
garm e de la formación de un M in is te r io ,  y  la otra la 
de que por consecuencia de una indicación m u y  na
tu ra l  de m i parte, me previno hacer presente á los ac
tuales Ministros que S. M. les consevaba su coníian- 
2a ,  y  que mientras  quisieren usar de ella m i  prim era 
misión no tenia objeto alguno.

E l  Sr. L O P E Z ,  Presidente del Consejo de M in is 
tros :  E l  Sr. Olózuga me pone en el caso de entrar  en 
nuevas aclaraciones. S. S. v in o  ayer  tarde á decirnos 
de parte de S. M. que nos continuaba su confianza, y  
que-continuaba por ello en el deseo de que s iguiéra
mos en el Ministerio. Medimos las dificultades que 
sin duda habían de tropezarse en la form ación  de un 
nuevo Gab inete ,  y  á pesar de la invencible  repugn an 
cia con que m iram os estos bancos, á pesar de nuestro 
firme propósito de abandonarlos,  todavía para ev itar 
otras consecuencias,  nos inclinamos á continuar, s iem 
pre que pudiésemos reorganizar e l M inisterio  de una 
m anera ■conveniente: y  d igo de una manera conve
niente, porque en nuestra pequenez necesitábamos ro
bustecernos con hombres de conocida seguridad y  de 
conocido prestig io ; con hombres que pudiesen desar
ro l lar  el pensamiento del Gobierno ,  y  satisfacer á la 
espectacion pública. Y o  he invitado á estas personas, 
m as tengo el sentimiento de decir , que si en algunas 
be encontrado asentimiento y  deferencia , no he sido 
con otras tan feliz. Y o  respeto la opinión de cada 
uno y  los m otivos que la d eterm in en ,  pero tales son 
Jos hechos, y  en este instante no veo posib ilidad  de 
realizar  el ú ltim o des ignio ,  por lo que hemos ren u n 
ciado á é l , m irándole como irrealizable  en los térm i
nos en que lo habíamos concebido, únicos en que pu 
dimos decidirnos á abrazarlo.

Los  Sres. González B ra v o  , Sánchez Si lva  y  Quinto 
r e a n u d a n  la palabra.

CAUSA DEL SEÑOR VELO.

Se procede á la discusión del dictamen de la comi
sión especial nombrada para proponer  al Congreso lo 
que debe resolverse acerca de la  comunicación del G o 
bierno sobre la causa fo rm ada á D. D om in go  V elo  
D ip u tad o  electo por la provincia de Granada.

La  comisión es de dictámen que no debe conceder
se al Gobierno la facultad  de continuar dicha causa, 
pues aunque en circunstancias normales seria conve
niente aco rdárse la , en la actualidad no parece justo 
después de declarada la m ayoría  de S. M. la Re in a  
Doña Isabel I I ,  y  de inaugurada esta nueva época de 
rec-onciliacion y  de fraternidad entre todos ios p a r 
tidos.

E l  Sr. P I D A L : M i  oposición al. dictámen de la 
comisión se reduce solo á la forma y  á los términos en 
que está concebido, pues declaro francamente que 110 
be leído ni  una letra del expediente que está sobre la 
mesa.

Se pretende que si en tiempos normales debiera 
concederse el permiso que solicita el Gobierno no pa
rece en el dia justo , porque con la m ayoría  de la R e i 
na se ha consignado una nueva era de reconciliación. 
Y o  no creo que sea esto suficiente m otivo para apro
bar el dictámen que se presenta: con la declaración de 
m ay o r ía  de S. M. se ha inaugurado una nueva era de 
justicia y  de estricta le ga l idad,  y  el actual Congreso 
está llamado á dar  fuerza á las leyes, á hacer que to
dos los delicuenles de cualquiera clase que sean sufran 
el castigo que m erezcan, á contr ibuir  de la manera 
m as eficaz que esté á su alcance á que sea una verdad 
la igualdad ante la ley.

E l  Sr, M A D O Z  (como de la com isión) :  L a  com i
sión siente que el  Sr. P id a l  la niegue sn voto ,  pero no 
puede retirar  el dictámen que ha presentado después 
de una m adura discusión. L a  comisión ha tenido pre
sente al ocuparse de esta cuestión las razones en que 
s« ha fun dado.e l  Sr. P id a l  para negar su voto al  d ic-  
t m an ;  mas ha tenido también presentes consideracio
nes de otra naturaleza , y  ha creído que el medio de 
s a lva r  el compromiso en que se encontraba era dar el 
d ictamen que aqui se ha le id o , en que sin prejuzgar 
la cuestión de derecho, acerca de la cual habia dife
rentes pareceres en el seno m ismo de la comisión, opi
na que 110 se debe conceder el permiso de que se trata.

E l  Sr. P id a l  podrá creer que el Congreso al  t iempo 
de resolver  esta cuestión debe obrar  con todo el r ig o 
r ism o le g a l ,  no debe tener presentes ciertas considera
ciones;  sin em b a rg o ,  la comisión ha creído que debía 
exam inar  el caso, las circunstancias particulares del 
m ovim iento  de Granada , la época en que á la com i
sión pasó eote negocio ,  el tiempo que ha trascurrido 
desde entonees, y  la época en que lia venido á presen
tar su dc táu ien .

Deberé decir no obstante que en el terreno de la 
estricta legal idad tres de los individuos de la eo m i-  
aion negaríamos el permiso para proceder contra Don 
D om ingo V e l o ;  y  si entrásemos en el anál isis  de 
aquel acontecimiento y  en la aplicación exacta de las 
leyes y de las form ulas  , demostraríamos que no podía 
concederse ese permiso sin dar el escándalo de autorizar 
el Congreso la eieccion de un tr ibunal incompetente 
pura juzgar á D. D om in go Velo.

La comisión viú que declarada la m ayoría  de S. M. 
os pendones que se habían levantado en v ar ias  p ro

v inc ias  proclamando otra situación habían caído á 
tierra , y el Gobierno á seguir una hcea d< política, 
que yo  admito de corazón, evitando la efusión d e s a n 
g r e ,  cr«muios por tanto que dado aquel paso de la de
claración de la m ayoría , otras consid* raciones que las 

cí i ¡goiasín j íeg.if debían pesar en el ánimo de los

5>r«s. Diputados p ira  dar su voto de aprobación al d ic
tamen de la comisión , qüe lo digo con sentimiento, 
pensaba que habria  sido aprobado sin discusión. La 
comisión c re y ó ,  señores, que hoy que se invoca la 
u n ió n ,  que h o y  que de todos los labios salen las pala
bras perdón y o lv id o , no debía concederse el permiso 
para que siguiera esta causa ; y  aun cuando creyese 
que los procedimientos estaban dentro del circulo de 
la l e y ,  sostendría que las circunstancias en que nos 
encontramos y  el olvido que ha sido necesario prodi
gar  para salvarnos de la crisis que hemos corr ido ,  re
c laman una medida como la que se propine en su 
dictámen.

E l  Sr. B A R R I O  A Y U S O  : No creo , señores , que 
al levantarme y o  para sostener, como ule be propues
to h a cer lo ,  la falta de derecho en la cornisón para 
proponer que se niegue el permiso solic itado, se pue
dan interpretar mis  palabras como dictadas por el 
odio ni menos por el deseo de perjudicar á D» D o m in 
go Velo.

A q u i  no h a y  mas que un punto de derecho, del 
cual el Sr. Madoz ha querido prescindir y  yo  no. Y o  
encuentro que este dictamen es una esp-cie de fenóme
no parlamentario  que no acierto á expl icarlo ; no sé si 
hay  crimen ó lo ha b e b id o ,  ó si no existe,  según lo 
que de mi dictámen aparece. Lo cierto es que ha ocur
rido en una capital  de provincia un hecho g rave  que 
en política es un gran  crimen del cual se ocupa el 
competente t r ib u n a l ,  y  q'.le respecto á uno do los co m 
prendidos en esta causa dice una comisión compursla 
de su*te respetables indi viduos de este cuerpo que no se 
siguen los procedimientos cr iminales . Repito  que 110 lo 
entiendo.

Oigo decir por lo bajo que el Sr  V e lo  tiene muchos 
datos para probar su escasa ó ninguna culpabilidad; 
pues si esto es asi, ¿cómo no se ha procurado traer á esta 
discusión esos documentos? Y o  creo que cualquiera de 
nosotros que se hallara encausado sin funda mentó pe
diría por su propio decoro que la causa se síguera p ra 
justificarse plenamente, be dirá que el Sr. Velo esL.i 
complicado en esa causa por casualidad : asi será; l »m- 
bien podrá ser que acudiendo «1 punto de la rebelión 
con el objeto de sofocarla se le encontrase a l l i , y  por 
esto se le encausara : todo esto podra ser cierto; p> ro 
debe suponerse que un tr ibunal tan respetable como 
el que en esa causa entiende va y a  á pronunciar su fa
llo arbitrariamente, no en verdad; pues entonces lo que 
interesa al Sr. Velo y  exije su m hii io  decoro es que su 
causa siga para poder venir  después al Congreso, puro,  
sin mancha , sin sombra de delito.

 ̂ be dice en el dictámen que no se siga el procedi
m iento ;  pues qué ¿tiene el Congreso ia atr ibución de 
indultar?  N o :  aqui vemos un Diputado con indicios 
de c r im in a l  puesto que asi lo dice el tr ibunal que en
tiende en la causa; y  se propone por la comisión que 
diga el Congreso á ese t r ib u n a l :  nosotros arrancamos 
de su poder ese presunto r e o ,  y  no queremos que se 
juzgue : ¿qué es esto? Los que mañ n 1 discutiremos y  
aprobaremos leyes porque la justicia-se administre  es
tricta y  prontamente, ¿habr» mos de dar el prim er ejem
plo de arrancar á un presunto reo dei tr ibunal que ie 
tiene encausado? No sé en qué se funda la comisión. 
Tanto como sus indiv iduos deseo yo que el Sr . Vrelo se 
sa lve ;  pero quiero que sea por los medios que se s a l
van los hombres de b ie n ,  que no son otros que los que 
las leyes ofrecen.

be ha hablado de que acaso pronto se dará una 
a m n is t ía :  ¿ p o r  qué la comisión no I11 retardado un 
poco mas el presentar su dictámen dando lu gar asi a 
que la am nistía se decretase?

A l g o  se ha indicado U 111 bien, acerca del articulo  
constitucional que habla del permiso del Congreso p i 
ra proceder contra un Dipute.do: yo  entiendo que este 
articulo es term inante, y  que su aplicación íoío es 
oportuna cuando se trate de Diputados que y a  hayan  
jurado su cargo, y  que esten »n ia p enilud de sus de
rechos y  sus p re ro g a t iv a s ; y  no creo que pueda a p l i 
carse de la mi>md m uera respecto a uqmlios  que si 
bien han sido elegidos Diputados, no han tomado aun 
asiento en el Congreso.

Creo pues que he dicho lo bastante para que se co
nozca que m i  voto contrario al dictamen no es a r b i 
trario.

E l  Sr.  A B R I A L  (de la comisión): Y a  ha expl ica
do el Sr. Madoz las d.ferencias que habia de opiniones 
entre los indiv iduos, de la comisión , diferencia}» que 
nos hubieran puesto en el caso de dar s< parados d ic 
támenes, si circunstancias posb riores á las conferen
cias de la comisión no la hubieran sicado de este con
flicto. No se crea que por aíctciunes p» rumíales hacia 
el ¿r . \ elo he firmado el dictamen: no tengo el honor 
de conocer!»-, y  soy de ios opinaban que de ida 
concederse el permiso pedido por el Gobierno con for
me al art. 4'2 de la Constitución, be trata en este a r 
ticulo de preservar  la inv io lab il id ^j j  de los Diput dos 
de los excesos que contra ella pudieran cometer Jos 
mandat ríos del G o b iern o ,  .sometiendo al Congreso el 
caso en que hubiese de procediese contra alguno de sus 
individuos.

E x a m in a d a  de esta manera la cuestión , yo opina
ba porque debía com edirse  el permiso pedido por el 
Gobierno ;  pues entonces se dirá , ¿cuales  son los moti
vos que ha y  para haber variado de opinión firmando 
ese d ic ta m e n ?  V o y  á decirlos. L a  comisión al  firmar 
ese dictámen ha salvado los prin cip  os ,  d iciendo, que 
si bien entiende que en tiempos normales hubiera opi
nado por que se concediera el permiso, creía sin e m 
bargo que debía negarse en atención a las circunstancias 
actuales , y  estas circunstancias son el voto de aproba
ción dado al Gobierno provis ional por sus actos siy 
excepcionar ninguno de »líos ; voto%que se concedió por 

i unanimidad, Se lia aprobado que el alzamiento de A r 
m e r ía ,  de X.eon y  de Zaragoza ,  sino han sido merito
rios,^ no merecen al menos corrección a lguna. Estos al
zamientos se han terminado con la fuerza de las arm  s 
en unas partes, con capi tulaciones v» rgouzosas en otra.*, 
capitulaciones que el Congreso ha aprobado al aprobar 
la conducta toda del Gobierno provisional .

E n  Granada hubo un principio  de alzamiento que 
concluyó á poco de em pezado ,  y se nos pide permiso 
para proceder contra e] cr. V eío poi que e s t » ecrnpli 
cado en aquellos sucesos. A p o n g a m o s ,  señores, que 
uu Diputado que en Zaragoza combatiese con las al
mas en la mano el Gobierno de Espartero viniera des
pués al Congreso: ¿se le adm itir ía : '  Un Diputado por 
A l m e n a ,  que a l lí  fue presidente de la junta de go 
b ie rn o , y  que siéndolo hizo c ircula r  1111 ptpel ¡ncen 
d iar io ,  por cuanto en el excitaba á todos los españolo 
á que secundasen el m ovim iento  de B arce lona,  vino y 
tomó asiento en el Congreso después de concluí lo aquel 
alzamiento por una capitulación. Pues si esto es asi, 
¿con que razón habrán de proseguir los procedim hn 
tos criminales  contra el Sr. V e lo ,  y  por que no ha de 
ven ir  al Congreso? Que no se ha d.«do, se d ice, una 
am nistía : verdad es que no se lia decretado una am 
nistia general  tod av ía ;  p< ro de hecho se ha dado una 
amnistía casuista, porque ya respecto al caso de A l 
mería , de León y de Zaragoza ,  concluidos estos alza
mientos nada se ha vuelto  á decir  acerca de ellos: 
pues ahora b ien ,  la igualdad debe presidir nuestras 
deliberaciones; y  si el Diputado que desde D piula «le

A l m e n a  v in o  al Congreso, V en él fue admitido sin 
oposición , no se por qué se haya de detener mas tiem
po al Sr. Velo encausado sin que pueda venir  á ocu
par  su puesto: no sé cómo se pueda proceder contra los 
que se hallaron en el a lzamiento de Granada , que 
apenas empezado term inó,  cuando 110 se piocede con
tra los que se hallaron en los alzamientos de otros 
puntos que terminaron por capitulaciones i l e g a h s ,  y  
que el Congreso tiene aprobadas al aprobar la conduc
ta del Gobh-rno prov is ion a l :  es necesario tener en 
cuenta que e.sos alzamientos han s ido, no c o n t r a  un 
Gobierno constituido , sino contra un Gobierno pro
v is ion al :  en buen hora desde hoy será 12n g r a n  crimen 
alzarse contra el Gobierno; pero dMumo» o lv id a r  los 
sucesos anteriores al día 10 de N o v ie m b re :  asi lo dice 
la comisión en su dictámen.

be  ̂ a ice por algunos señores que es una inconse
cuencia que se pida permiso para procedí r contra el 
Sr. V e l o ,  y  que los demas complicados sean procesados 
y  se siga contra ellos una causa c r im in a l  que tal vez 
los Heve á expiar  el crimen de sedición en 11 n pat íb u 
lo ó en presidio. Lo comis on ha creído que habiendo 
l legado una época de olvido y  de verd it ra reconcilia
ción el Gobierno mismo si no nos tru on tr isemos en 
la crisis que hoy se nos ha anunciarlo, habria concedi
do una am n ist ía ,  y  que entonces lo g a r ía n  ai mismo 
tiempo la orden para proceder contr 1 Sr. \ • lo y  el 
decreto indultando á todos los d< mas. Por cica p ,‘rte, 
cuando la comisión ve la aprob nion  que sr ha dado a 
los actos del G ob ierno ,  no ha podido menos de coi si- 
derar que estaba en el caso, ó de poner al Congreso en 
contradicción, ó de conciliar  sus acuerdos; y  pura esto 
es menester convenir  en que no se debe conceder el 
permiso que se solicita. P o rq u e ,  señores, ¿ q u iere  el 
Congreso ser inconsecuente y  ponerse en contradicción? 
Pues entonces debe permitir  que se proceda contra el 
Sr. V e lo ,  y  daremos un escándalo á la nación dicién- 
dola: «Están en el Congreso los que han hecho mas que 
el Sr. V e l o ,  y  contra este se permite  la continuación 
de una causa criminal.»* No seria por cierto esta reso
lución conforme a lo q«.e el decoro del Congreso exige,  
ni mucho menos arreglada á los principios  de ig u a l
d a d ,  que son la norma de los Gobiernos representa
tivos.

Y  no se diga que esto puede serv ir  de precedente, 
porque caso tan anómalo no le presentar 1 la historia 
en muchos siglos. No alentaremos tampoco la im p u n i
dad ni  debil itaremos al Gobi»uno en Vez de robuste
cer le, porque los Gobiernes no se consolidan formando 
causas, sino siendo justos y  consecuentes. No sanciona
remos (tampoco Jos alzamientos, porque, señores, ¿por 
qué los hay  en E s p in a ?  i ’orque <01110 hoy se ha d i 
cho se ha admitido en las i iu s  de la M ilicia á perso
nas que no deben p rrb ne cer  á t i la ,  porque se ha a r 
mado al que lo ha pedido, y  no al qm* se ha escondi- 
d.do. Dediquémonos pues á organizar la M ilic ia  sobre 
una base segura, entreguemos las armas a los que ins
piran garaul.as , y  concluiremos con los alzamientos. 
N o vale  decir que las municipalidades se ponen á su 
cabeza, porque si hasta ahora ha sido a s i ,  consiste en 
que se han tenido estas corp>>r.-;ci oes por un cuerpo 
político. Restrinjamos pues sus faciii Ludes, hagamos 
esa ley según la cual fieman org miz irse los a y u n ta 
mientos de 1 8 1 1 , esa ley apremiante y  u rg en te ,  y  
también evitaremos otra de las causas de los alzamien
tos. Cuando hagamos esto habremos asegurado la ptz 
del país y  dado estabilidad al G o b ierno ,  lo que no 
se consigue concediendo una licencia que ha caducado, 
y  que solo pondrá en contradicción al Congreso con 
lo q u e  ha aprobado otras veces.

E l  Sr. D O N O oü GO R F E S  (atención ' : Señores, voy  
á decir solamente cuatro palabras,  y  ron el mismo ob
jeto de ver  si puedo fi,ar la cuestión , convencido como 
estoy de que una cuestión bien lijada una cuestión 
y a  resuelta.

E l  Sr. Madoz ha llevado Ja cuestión que ahora se 
ventila al terreno de la conveniencia publica ; cf señor 
Díaz Cid la lia llevado al terreno de bis circunstancias. 
Según estos señores toda l¿i c u e s t ió n  se reduce á lo si* 
g u íen te :  ¿con viene  que el Congreso conceda la au to
rización pedida? Y  siendo de conveniencia la cuestión 
y o  votaría con SS. SS. Y o  creo que no, pero esta < u< s- 
lion es ociosa, estas razones inútiles : la verdad-ra 
cuestión es una cuestión de justicia,  la cuestión es una 
cuestión de posibilidad. ¿Puede el Congreso conceder 
esta autorización? No puede. Y  no podiendo, ¿pu ed e  
negar esta autorización? No puede, y no pudiecdo ne
garla, voto contra el dictámen de la comisión.

Señores, cuando el poder judicial pide al Congreso 
esta especie de autorización, cuando el Congreso pide 
un dictamen sobre ella á una com isión , ¿que  es lo que 
pide el poder judicial?  ¿Que es lo que desea saber el 
Congreso ? L o  que pide el uno, lo que desea saber el 
otro es una sola cuestión, á saber. N la autorización 
pedida d ism in u y e  Ds prerogativas  d« 1 Congreso , co
mo uua asamblea independiente. El C* ngreso, si cree 
que d ism inuye  sus prcrogativas  la autorización debe 
negarla , está dentro de su derecho, en el círculo de 
sus atribuciones, Si el Congreso cree que no se d ism i
n uye su independencia , no es que 110 debe ,  no puede 
negarla, y  negándola se sale del circulo de sus deberes 

* y  de la esfera de sus atri bin iones. Enionces, señores, 
ataca á un tiempo m ism o la independencia del poder 
judicial , las prerogativas  de la Re in a ,  y lo que es mas 
los derechos indiv idua les  de todos los españoles. Ataca 
la independencia del poder ju d ic ia l ,  porque absuelve;  
ataca las altas prerogntivas del t ion o ,  porque perdo
na ;̂ ataca los derechos indiv iduales  de los españoles, 
porque abre una brecha en el derecho c o m ú n ,  porque 
cree un p r iv i le g io  en beneficio s u y o ;  porque da al 
traste con la gran conquista de lu c iv il ización, que es 
el principio* de igualdad ante la ley. Una vez a d m it i 
do el pr incipio  de que sin estar alacaoa la indepen
dencia del Congreso puede este negai la autorización 
para que siga su curso la justicia contra uno desús in
d iv id u o s ,  nos salimos no solo de la senda de la ley, 
sino de la senda de la civilización, y nos constituimos 
en el feudalismo; y  sino yo pregunto, si nosotros adop
tamos el princip io de que podemos declararnos á nos- 
tros mismos < xento.-» de la jurisdicción ordinaria , 
¿ q u é  somos nosotros sino los antiguos varones? ¿ Y  
es para esto para lo que hemos dado al traste con los 
priv i legios  leúdales?  ¿ E s  pa;a esto pura lo que he
mos dicho á la nación que 110 habia mas que una sola 
justicia y  un solo código?

L a  cuestión es mas grave de lo que á prim era 
vista parece ,  porque con lo que se propone se falsean 
l s instituciones que tenemos, y  yo vengo aqui á de
fender las instituciones. No se diga que las circuns
tancias nos autorizan p ú a  ello. ¿Pue s  qué le d iriam os 
nosotros a un ayuntam iento  que nos dijera que las 
c¡rcun.*dancias le han autorizado para hacer una ley?  
¿Que d in a m o s  á los tribunales si nos dijeran que las 
circunstancias les habían autorizado para ind ultar?  
¿Qué d iriam os á la Corona si nos dijera que las c i r 
cunstancias la habían autor izado ^para adm inistrar  
justicia ? Pues si pura esto no bastarían las c ircuns
tancias , ¿bastaran para que nosotros absolviendo nos 
declaremos t r ib u n a l ,  y  perdonando nos convirtamos 
en R e y e s ?  Esta es la cuestión, no es o t ra ,  110 puede 
sacarse de este terreno.

Señores, cada nación tiene sus vicios y  defectos 
particulares. E l  de la nuestra creo que es aquella  fa lta  
de templada mesura y  alta prudencia en el ejercicio ¡ 
de los derechos civiles.  Nosotros en general lo e x ' g e -  
ramos todo. Por  e jem plo ,  lá Constitución nos concede - 
el derecho de int«*rpelar, pues á las veces no parece
mos una asamblea le g is la t iv a ,  sino una asamblea in 
terpelante. (Risas de aprobación.) L a  Constitución nos 
concede la iniciativa en las leyes; pues bien , señores, 
ocasiones hay en que los Sres. Diputados tío creen ha
ber cumplido con su deber sin traer 1111 código de le
yes. La Constitución en fin nos auton/.a pura que de
mos ó neguemos esta especie de au toriz.u ion , y noso
tros'» «tamos á punto , no ya de salvar  nuestra inde-  ' 
pendencia , porque pura esto ívnemos fi-reoho, sino 
de a tacar la independencia de todos los demas poderes.

Y o  crio que bis consideraciones que acalx) d<* expo
ner son lastante graves para que el Congreso dese
che el dictamen que la com'.-uon presenta; creo mus, 
señores, y  es que no puede menos de desecharlo por
que 110 hay derecho contra el deber, y  el pr im er  delnr 
del Congreso es respetar la independencia de los de- 
mus pódeles para que su propia independencia sea 
respetada. 1  o sé como ha manifestado el Sr. 1 'idM 
que los dignísimos individuos que componen la com i
sión no se han arrojado á dar ese diet meu sino por 
sentimientos g e n n o  oq  digo liuis, por un ptMls;un¡, ,M o 
moral . Y o  crto como S. S. que los dias en que la na
ción proclama á su Reina deben s, r su nt i licados' por 
el perdón, ennobDcidos por la gracia, creo que eso* 
dias deben ve n ir  á nosotros llenos de m.-rced. Pero . ,  
esos perdones, esas g rac ias ,  esas mercedes, no deben 
salir  de este rec in to ,  deben salir  del trono para con
suelo de todos.

A si  pues, señores, por estas razones poderosísimas 
estoy en el caso de suplicar  al Congreso que niegue á 
ese dictámen su aprobación. Obrando asi creo quo 
hará una cosa digna de su alta sabiduría y  propia de 
su consumada prudencia.

E l  Sr. S A B A T E R  : Señores , tan cierto es que la 
comisión se hallaba d iv id id a  en su seno, la prim era 
vez que se ocupó de este asunto, com o que ahora se 
encuentra perfectamente de acuerdo. Necia  aquella  
discordancia del diferente modo con que cada uno de 
sus individuos consideraba esta cuestión , y  es ahora 
causa dt*l común acuerdo el dist into rumbo que han 
tomado los acontecimientos desdo el dia en que S. M> 
fue declarada m ayor  de edad.

Efect ivam ente ,  las discusiones que hablan m ed ia
do en la comisión habían sido acaloradas, habia mos 
propuesto medios de avenencia ;  pero no había mas po
dido encontrar n in g u n o ,  hasta que el dia que se de
claró la m ayor  edad de la Reina fi rmamos el d icta
men bajo la impresión de aquel sentimiento generoso 
que nos hizo derram ar lágrimas á todos. Y o  me atre
vo á decir que no dicté el d ictim en con la cabeza , s i 
no con el corazón. Sin embargo no creo vo que merez
ca la Calificación que de él ha he -h oV l  Sr. B i r r i o  
A y  uso, ni que sea tan absurdo como ha supuesto ei 
Sr. Donoso Cortes.

S. S. nos lia dicho que era imposible qi»e se negase 
al Gobierno la autorización que pide, porque en a* te 
caso nos convertiríamos en v.nones feudales y  no «Mia
ríamos superiores a! R ey .  Y o  1,0 diré si es com pleta
mente exacto lo que el Sr. Donoso ha abundo, porque 
no entiendo tanto como S.  S.  <n hmLuÍhs d e  t an a l t a  
pol ít ica; pero sin cmVargo yo le din» que en esta cues
tión trato de volver la v ¡ s ;ti atras ,  v quo volviéndola 
veo que hay un nrt .C ’ lu r|e |;, Consi 11 nVinn q<ieevu»e qne 
el Gobierno pida pt 1 miso al (congreso p.: 1 a pío ed< 1 con
tra un D iputado ,  y  q .<• cu uñas v e c tm *  h i  formado 
causa á alguno l ia v e n i d o  ; q ai el G o b i e r n o  á p e d ’ r a u 
torización p ira  continuarle. T: o no e n l rav* en la c u e s t i ó n  
de sí encaso  de tener lugar algún 1 refmmn con l . tac io .  
na! deberá empezarse por e.vt 1 ; no entrar * .-tampoco á 
señalar los1 lim ites  que deb» n tener los DipUIados j ara 
no convertirse  en s e ñ o r e s  f e u d a l e s .  P o r  m i  p*ife  ■ rró 
poder decir que no m  c om í t u v o  en s eñor  fi uno!,  por
que para eso es me». sL r i.aver.sé sup. r íor  -i la b 3 ,  y yo  
la respeto, y  poique ad*mas me falta lia ca.*tillo*y otras 
cosas que disfrutaban aquellos .sr.úorcs.

Pero viniendo a la em si ion , reciente está un hecho 
en la memoria de todo< los . ¡potados. En las Cúrtes 
pasadas s€ solicitó por el Gobierno una autorización se
mejante para proceder contra el ilustre conde de Reu.% 
autorización que como todo el mundo sabe fue nogada*
Y  110 se me diga que aquel Congreso estaba elaboran
do una revolución, y que no debía destruir  sus elem en
tos. Si las circunstancias de aquel Congreso eran fa v o 
rables para que se negase la autorización, las de esto 
Congreso son mas favorables pura que se niegue la quo 
ahora se pide. Entonces se empezaba una revolución; 
ahora, señores, acaba de morir.  A hora  declarada la 
m ayoría  de la Reina es imponible que haya n in gun o  
que quiera levantar  la bandera que representaba e l  
br. Velo en Granada. Esa bandera está destrozada, y  ni 
sentarse en el trono desús mayores  la Reina Doña Isa
bel parece altamente político y convenhn.e  que q u i 
temos de delante de su trono los testigos de pasadas 
disensiones, y  asi lo haremos por mieslra parte para 
proceder contra el Sr. V e lo ,  y el Gobierno lo hará pof  
la suya  dando una am nistía.

Por  estos antecedentes m i opinión es que el Con- .. 
greso debe aprobar el d ictám en, sin que se tome acta . 
de esta resolución para lo sucesivo; porque natura.! es 
que en las circunstancias anómalas en que nos eneon- 
tramos obramos de uu modo anóm alo ,  no siendo fácil  
que se encuentre Congreso ninguno en circunstancias 
iguales  á la actual»

Borremos pues, señores, esos tristes recuerdos, y  el 
Gobierno que venga á sentarse en estos bancos en re 
emplazo del Gobierno prov is ion al ,  que á pesar de sus 
servicios no puede continuar porque representa la re 
volución y  la parsimonia en la infracción de las le-  » 
yes,  como ha dicho uno de sus individuo.*; el G ob ier
no que venga debe decir : ’TIasta aqt.i la revolución, 
olvido de lo pasado; p, ro iuflexihil i  tad , firmeza con- , 
tra los que en adelante no respeten las leyes y  no r i n 
dan el debido acat ¡miento al trono augusto de nuestra 
R e in a  Doña Isabel ]].»*

Se declara el punto suficien’ emcnt-* discutido.
E l  Sr. O ve jero ,  apoyado por suficiente numero dú 

Diputados,  pide que la votación sta nominal , y  veri
ficada esta , resulta aprobado el dictámen por 77 votos 
contra 58  en esta- fo rm a:

Señores que han dicho sí :
Nocedal , Salido,  Navas, Ceríola , Soinoza Saavedr y ..  

M ontadas ,  Madoz (^D. F . ), Burgos, M *doz ( D. P .) , Sa- 
bater, Diaz C id ,  Galvez Cañero, Ram írez  Areas , Mon- 
ta lvan ,  Verdu,  Caña va te, C arr iqu ir i ,  Gorradi, lñurra, 
Ovejero, Herrero López, Diaz Quijada, Riaza, Ortega, 
Casca jares , Sánchez de la Fuen te ,  Portil o ,  Tom bo, • 
A l d a y ,  Isturiz, Collantes (D. V .) ,  Elipe, Paz GaTcirt,. 
N u ñ e z , . ÍDrnabéu , M u r g a ,  Prut ,  Lusorna, Collantes- 
(D. A.) , Garrido, Gómez .Sancho, T ab uérniga ,  C rook , , . 
Cañizares, Ochoa , Beltran de L i s ,  López Pinto., V i l -  
ches, Soinoza (13. J .  M .) ,  González Rom ero ,  A r q u i á -  
ga, González Bravo, A riza ,  Sánchez Tcscano, Á g u ir re ’," 
A ir ó n ,  Cortina, Cantero, G a rn ic a ,  Martin -Suarczp1 
Moreno Ló pe z ,  A lv a r e z ,  Sa nta na ,  Perez A n d r a J e ,  
Fernandez C in o ; A ygu a ls  de izco 3 l  ita ? García  3oye



He* fíe Glano, Ibara, L o b ít, C airo  y M al»*, Güzman  
y  M anrique, Moras^ Norato^ O rs.y G arcía , Sr. Presi
den le.

Tbtal *77.
Señores qüe han d icho  b o  :
Posada-, Pasto r D ia z  , T a m o s  H e v ia  , M a y a b s ,  P i -  

d a l ,  Á p m v g u i ,  Carrasco , C a s t i l l o ,  López Ba l le steros ,  
M o í j ,  B t r r r o  A y  uso, F e r n a n d e z  N eg re te ,  Donoso C o r 
les , B r a v o  M o r i l l o ,  Z a r a g o z a ,  C a n e ja s ,  M o n te v ir g e n ,  
S aav ed ra ,  Rosales ,  Calderón  O d i a n t e s ,  A g u i l e r a ,  1ra -  
h ie n ,  Baham-onde, P r a l o i i ,  O l i v a n ,  R iv a l ie r rer a - ,  M o -  
tar ro  Sam a n ie g o ,  M o r o n ,  M a r t ín e z  de la R o s a ,  S a n -  
rh » z  S i lv a  , Lopei; V á z quez  , A r m e r o ,  A l b e a r ,  T o r r e s  
L a b r e *  a , O r t lz  de T a t 3 n c o ,  R o m e r o  G i n e s , C ocer  y  
Cuadra.

T o ta l  5 8 .
E l  Sr.  C A L D E R O N  C 0 L L Á N T E S  (D .  E . ) : P id o

la palabra.
El  Sr.  P R E S I D E N T E  : P o d r á  V .  S. usar la  después 

qú e  se dé e u e n í i  del despacho.
Se Icen y quedan sobre la m esa  los d ic tám en es  s i

guientes ':
i ?  A ’úTo'r izando al  G o b i e r n o  p a r a  que hasta el 

dia 31 de D i c i e m b r e  p r ó x i m o  siga co brand o  como has
ta aquí las co n tr ib u c io n e s  y  re n ta s  del Estado.

2?  D ec la ra n d o  in ca p a c i ta d o  al Sr .  Si l vela para ejer
ce r  el cargo  de D i p u t a d o ,  y  o p i n a n á o p o r  que debe ser 
reem plazad o  por el p r i m e r  suplente.

3V A d m i t i e n d o  al  Sr .  m arq u es  de V i l la g a r c ía  co mo 
D ip u ta d o  por León-.

V a  un ido  á este d i c t a m e n  un Voto particu lar .^
4? P r o p o n ie n d o  la a d m is ió n  de dos Sres. D i p u 

la «los,
5?  A p ro b a n d o  la qu in ta  decretada por el G o b i e r 

no  p^ra el reem plazo  del ejército .
Pasa á la com isión  re spectiva una m em o r ia  del se

ñor D. V ic e n te  B e l t r a n  de L i s  sobre el co n trato  de 
4 0 0  m il lon es  que re m ite  el Sr.  M in is t r o  de la G o b e r 
nación  para que s* una al expediente.

El Sr. P R E S I D E N T E ' :  Un Sr.  D iputad o  ha pedi
do la palabra ; pero debo ad v e r t i r le  antes de concedér
sela que han pasado ya las horas de re g lam e n to .

E l  Sr.  C A L D E R O N  C O L E A N T E S  (D .  F . ) : M i  
o b je t o ,  Sr . P r e s id e n te ,  es solo m a n i fes ta r  que m i  voto 
rs  »n un todo co n form e á Ja dec larac ión  de In a y o r ia  
de S. M.  hecha por las Córtes.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Para  m añ an a los d i c t á m e 
nes de actas que han quedado sobre la m es a ,  el de a u 
torización para cobrar  Jas con tr ibu ciones . E l  re la t iv o  
al Sr.  Sil  Vela y  el que t iene por objeto a p roba r  la 
qu in ta  decretada para reem plazo  del ejército .

Se levanta  la sesión á las c in co  y cuarto .

G racia  1 2  de Noviem bre .

A última horá.izfPor p-rsrná salida de B a r 
celona á última he. k de ayet se nos ha inlorma- 
du que habiendo puesto ios rebeldes una bate
ría en la calle del Conde del A sa lto  , se ha albo
rotado la v ec in d a d ,  que el alboroto iba toman
do incremento, y  que habia gritos del pueblo 
contra la junta y  los demas mandarines. (Cisne.)

Idem  13.

A  última hora « A  las nueve de ta noche Sa
lieron de este cuartel general para Barcelona los 
comisionados S o le r ,  Matas y  Ronquil lo* (Id.)

Talavera I 3 de Noviembre.

Con suma alegría y  entero gozo de toda esta 
población se recibió la plausible noticia de que 
ías Ció: tes habían dechirado mayor edad á S. M. 
la Reina Doña Isabel I I .  Los deseos que la na
ción se prometiera en su magnánimo alzamiento 
Se han c um p lid o ,  y  por lo tanto los representan
tes del pueblo que con tanta sabiduría han dis
cutido y  adoptado una medida tan arreglada á 
las circunstancias, la única para cortar los m a
les que pudieran sobrevenir si hubiera tomado 
e l  mando un poder accidental , son acreedores á 
la gratitud de los españoles y  han merecido t i  
bien de su patria.

Este  ilustre ayuntamiento, para solemnizar 
4an fausto acontecimiento , dispuso los únicos 
festejos que permite la escasez de sus fondos : ha 
habido tres dias consecutivos iluminación y  se
renata que ha dado la música de la M ilic ia  na
cional , y  ayer  domingo se cantó en la insigne 
iglesia  colegia l un solemne Te Deum  para pedir 
a! Todopoderoso que ilumine á la tierna Isa
bel en el periodo de su reinado , que tan ben 
decido es por toda la España , la que se prom e
te mucha felicidad en recompensa de tan graves 
males como ha sufrido : concurrieron í\ un a c 
to tan religioso, ademas de las autoridades,  los 
gefe* y  oficiales de M ilicia  nacional con los del 
ejército residentes en esta v il la  : después hubo 
gran parada que tuvo dicha M ilic ia  de ambas 
armas. (Castellano.)

E n  la noche del sábado 1 1  del corriente ha 
habido dos asesiuatos en el pueblo de las H e 
r e n c ia s , distaute dos leguas de esta ,  v  en la 
comprensión de su partido judicial : se dice qu e  
ha motivado tan triste catástiofe una de las 
pendencias que suelen suscitarse en los templos 
ilel dios Baeo : ademas se afirma que hay uu he
rido de muchísima gravedad.

E l  jóven y  activo juez de primera instancia 
se constituyó eu dicho lu g a r ,  en donde conti
nua instruyendo las oportunas averiguaciones 
sumarias ; y  es de esperar de su celo que muy en 
breve  concluirá el proceso á que ha dado m o
tivo tau trille o c u r i e m i a y  que ha Causado suma 
sensación en el p a is .  D e esperar es que la espada 
de la ley caiga subte la cabeza de los culpables 
en desagravio de la sociedad ofendida y  para 
escarmiento de los demas. A  su tiempo ae hará 
saber el fallo definitivo. (Id.)

M ADRID  18 DE NOVIEMBRE

I m p o r t a n t e  s o b r e m a n e r a  fue la sesión  
de a y e r  en el C o ng r e s o  de los D i p u t a d a s  
p o r  la re ve la ci ón  que  en ella se hi zo  a c e r 
ca de la s i t u a c i ó n  en que nos e n c o n t r a 
rnos.  T r a t á b a s e  de tina i n t e r p e l a c i ó n  del 
S r .  •conde de las N a v a s  s ob re  el d e s a r m e  
de la Mi li ci a n ac io na l  en v ar i o s  punt os  
del r e i n o ,  c u a n d o  el Sr .  . Mini st ro  de la 
G o b e r n a c i ó n  man ifes tó  que el G o b i e r n o  
estaba dispuesto á r e s p o n d e r  á ella d a n 
do una nueva p ru e ba  de su f r a n q u e z a ,  
pues pud ie ra  e vi t a r l o  s i e nd o asi q ue  a u n 
que los M i n i s t r o s  5e hal l aba n s ent a do s  
en aquel banc o,  el M i n i s t e r i o s e  podia de
c i r  que no e xi st ia  m o r a l m e n t e ,  puesto que  
t odos  sus i n d i v i d u o s  t en i an  present ada  
sü d imi si ón.  E s t a  d e c l a r a c i ó n  de u no  de 
los m i e m b r o s  del G a b i n e t e  dio l u ga r  des
pués á o t ras  e x p l i c a c i o n e s  de los señores  
P r e s i d e n t e s  del C o n g r e s o  y del C o n s ej o  de 
M i n i s t r o s ,  p o r  las cual es  se ha m o s t r a 
do c l a r a m e n t e  á los ojos  de t o d o  el m u n 
d o ,  que  los i n d i v i d u o s  que c o m p u s i e r o n  
el G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l ,  y  en qui en es  la 
R e i n a ,  después de d e c l a r a d a  m a y o r  de 
edad d eposi tó  su c onfi anza , c o n t i n ú a n  
g o z a n d o  t o d a ví a  de esa m i s m a  confianza  
de S.  M  que t a n t o  Ies h o n r a  y que Ies 
obl igaba antes  de a y e r  á c o n t i n u a r  en sus  
p u es t os ,  á pesar  de las p o d er o s as  razones  
pers onales  q ue  t i enen para  d e se a r  el re
poso y la t r a n q u i l i d a d , c on tal q ue  se 
c o m p l e t a r a  el M i n i s t e r i o  c o n  dos p e r s o 
nas de p r e s t i g i o ,  y  que p u d i e r a n  l lenar  
d i g n a m e n t e  los h ue c os  q ue  en el G a b i n e t e  
d ebí an  q u e d a r .  D e s g r a c i a d a m e n t e  p arec e  
q ue una de las dos p e r s on a s  en  quienes  
se pens aba se ha n e g ad o á f o r m a r  p a r 
te del M i n i s t e r i o ,  y  ha i m p e d i d o  q ue  es
te se c o n s t i t u y a  de una  vez fu e rt e  y e n é r 
gi c o  cual  r e c l a m a  la s i t u a c i ó n  del p ai s ,  y 
c o m o  p u d i e r a  s erlo c o m p u e s t o  de h o m -  
h oi nbr es  q ue  si bien lian p o d i d o  desgas
t a r s e  p o r  efec to  de las vi c i si t ud es  y  de 
los ob st ác ul os  que h a n  t e n i d o  q ue  v en c er  
vi é nd os e  m u c h a s  veces o bl i gad os  á f al ta r  
tá la l e y ,  bien c o n t r a  su v o l un t a d  se han  
r o b u s t e c i d o  y c o b r a d o  n u e v o  v ig or  c on  
la confianza q ue  en ellos ha pue st o el gefe 
del E s t a d o  y c o n  la i n m e n s a  o p i n i ó n  de 
q ue  g o z a n  en los c u e r p o s  c ol egi sl adores ,  
y h u b i e r a n  a d q u i r i d o  lo q u e  p u d ie ra  fal
t a rl es  de fuerza c on  la a g r e g a c i ó n  de las 
dos pe rs o na s  de q ue  se t r a t a b a .

C o m o  q u i er a  q u e  sea de lo q ue  se ha 
d i c h o  en p ub l ic o  en la sesión del C o n 
gr eso  a p a r e c e  q u e  la cr is is  m i n i s t e r i a l  
n o  se hal laba en a q u e l  m o m e n t o  t e r m i 
n a d a ,  y que los ac t ual es  i n d i v i d u o s  del 
G a b i n e t e  es tán p r o n t o s  á s a c r if i ca r  su 
deseo de v ol ver  á la vida p r i v a d a ,  s i e m 
pre que hallen c o l a b o r a d o r e s  c a p a c e s  de 
a y u d a r l e s  á l l evar  la pesada c a r ga  de la 
d i r e c c i ó n  de los negoci os  públicos .

E l  res t o de la sesión se o c u p ó  en dis
c u t i r  el d i c t a m e n  de la c o m i s i ó n  , que  
p r o p o n í a  se negase la a u t o r i z a c i ó n  p edi 
da para  p r o c e d e r  c o n t r a  el D i p u t a d o  
elec to  I) .  D o m i n g o  V e l o ,  por  las o c u r 
r en ci as  del ó  de O c t u b r e  en G r a n a d a ,  
d i c t a m e n  que Fue por  fin a p r o b a d o ,  y q ue  
á n u e s t r o  j u i c i o  no podia me no s  de s e r 
l o ,  pues p e n s a m o s  q ue  deben ol v i d a r s e  
t od os  los deli tos p ol í t icos  c o m e t i d o s  a n 
tes .del 10 de . N o v i e m b r e ,  asi c o m o  se 
deben c a s t i g a r  s e v e r a m e n t e  c u a n t o s  se 
c o m e t a n  desde aquel  dia en a d e l a n t e c o n -  
t ra  una  R e i n a  c o n s t i t u c i o n a l  y un G o 
b i e r n o  l e g í t i m a m e n t e  es tableci do.  4

E l  H e r a l d o  de a y e r  h a c i é n d o s e  c a r 
go del a r t í c u l o  en que c o n t e s t á b a m o s  á 
o t r os  dos s uy os  del dia a 'n t e r i o r ,  nos Tía 
l lenado de s at is fa cc ión,  p o rq u e  étesde que  
l eimos el p r i m e r o  c r e í a m o s  q u ^ s e  habia  
t r a z a d o  una n ue va  línea,  y  que  se p r o p o 
ní a h a c e r  g u e r r a  al M i n i s t e r i o  L ó p e z  en  
t a n t o  que  este viviese.  A y e r  r e c o n o c e  y 
se c o m p l a c e  en c o n f e s a r  los servi ci os  que  
c o m o  G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  han p re st ado  
los p r i m e r o s  M i n i s t r o s  de Isabel I I  á la 
s i tu ac i ón  a c t u a l ,  y n ada  t e n d r í a m o s  q ue  
a ñ a d i r  á no h a b e r  n o t ad o  en el ú l t im o  
a r t í c u l o  al gu nos  e r r o r e s , que s i n o * p o d e -  
inos d ej ar  sin c o n t e s t a c i ó n  , vamos  á p r o 
c u r a r  h ac er l a  lo mas  ligera q ue  sea posi 
ble para e v i t a r  t od a  cíase de pol émi ca .  
D i c e  el H e r a ld o  q ue  Ja G a ceta  debió c o n 
t es ta r  las r a z o ne s  al egadas  por  los M i n i s 
t ros  para a p o y a r  su r e n u n c i a ,  antes de  
c o m b a t i r  las p o r  él e x p u e s t a s ;  y  a ñ a de  
mas a b a j o ,  que á la h o r a  en que  n ue s tr o  
a r t í cu lo  se p ub l ic ab a  los h e ch os  h ac ía n  
c o n oc e r  que  el a b s u r d o  estaba en lo que  
nos otros  aconseja  h amos.  Refiérese aquel  
p e ri ód i co  al e x p r e s a r s e  asi á ía s u p o s i 
c ión que hace  de que c r e e m o s  indispeíi-*  
salde la c o n t i n u a c i ó n  del ac t ua l  G a b i 
nete.

L ó s  r e d a c to r e s  de la G ace'tíi c o n o c e n  
hasta  d ón de  llegan sus fac ul ta de s  pa ra  
s e n t ar  p r op o s i c i o n e s  de está c l a s e ;  y si 
t o m a r o n  la p l u m a  pa ra  e s c r i b i r  el arti*-  
culo de antes  de a y e r ,  fué p o r q u é  c r e y e 
ron ve r  a t a c a d o s  los ac t os  y la p os ibi l i 
dad p a r a  c o n t i n u a r  en el p o d e r  de los  
h omb re s  que h a n  s al va d o al p a i s ,  y c r e 
y e r o n  q ue  d ebí an sal ir  á su defensa cofi  
nobleza y va len t í a  , p o r  la m i s ma  r a z ó n  
de que se los c o n s i d e r a b a  y a  f uera  de las 
sillas , ó p r ó x i m o s  á d e ja r l a s ,  sin q ue  se 
l e v a nt ar a  en su f a v o r  u n a  voz a m ig a  q ué  
r e c o r d a r a  lo q ue  en bi en de la p a t r i a  
h a n  hecho*

Copiamos la felicitación qué el ayun tam ien 
to de la antigua ciudad de T o le d o  dirige á S. M. 
la Reina Doña Isabel I I .

Señora : A l  inaugurarse la era feliz y  desea
da por todo buen español en que V .  M . comien
za á regir  por sí misma los destinos de esta b a -  
ciou magnánima , digna por todos conceptos de, 
la m a y or  prosperidad y  ventura , natura! es que 
entusiasmados de jubilo  y  poseídos de las mas 
gratas esperanzas, de c u y a  próxima realización 
y a  no d u d a n ,  se entreguen los pueblos á públi
cos desahogos de su lealtad y  universales dem os
traciones de su amor á V .  M . ; pero es también 
justo que las corporaciones municipales que in 
mediatamente los representan, se apresureu á 
felicitar á V .  M . y  á congratularse  ellas mismas 
con el trono por tan plausible  acontecimiento 
que llena completamente todas sus esperanzas y  
deseos.

Y  si parece regular que las principales c iu 
dades del reino formen cierto generoso empeño 
en anticiparse á cum plir  tan grato d e b e r ,  ¿cómo 
no anhelará s e r l a  primera T o l e d o , que  á sus 
eminentes títulos de m u y noble , muy leal é im 
perial c iudad añade la siogular honra de haber 
sido corte de las Españas en muchas y  dilatadas 
épocas , residencia ordinaria y  predilecta  de los 
mas distinguidos Monarcas progenitores de V .  M .?  
¿Cómo aguardará á ser ahora la segunda en ma
nifestar á su Reina el mas sincero testimonio de 
su uunca desmentida lealtad y  la seguridad mas 
positiva de su adhesión y  respeto,  la c iudad que 
contó entre sus mas distinguidos priv ilegios el de 
que los Monarcas mismos llevasen la voz  por ella 
en las antiguas Córtes de Casti lla? ¿C óm o la que 
fue corte de D oñ a  Isabel l i a  Católica podría q u e 
darse atras en felicitar respetuosa y  cordialm en* 
te á su augusta uieta D oñ a  Isabel I I  en el dia 
que su inocente mauo empuña las riendas del 
Estado por haber terminado su menor edad?

T o le d o  , Señora , por medio de su ayunta» 
miento constitucional quisiera ser el primer pue
blo de España que deposite á los pies del trono, 
con el noble homeuage de su lealtad y  respeto, 
sus ardientes deseos de que Dios bendiga todos 
los actos del reinado de V .  M . :  que  V .  M . r e i 
ne muchos años con entera prosperidad y  cons
tante acierto ;  que deban los pueblos a los m a 
ternales desvelos y  atioada solicitud de V .  M. 
la paz , la justicia y  el orden social asegurados 
para s iem pre;  que vean también cuanto antes 
cerradas por medio de sabias y  reparadoras p r o 
videncias las llagas que diez años de revolución, 
de guerras y  trastornos, abrieran en todas las 
poblaciones (en cuyo inimero entra T o le d o  m u y 
e specialm ente, porque circunstancias p a i t ic u la -  
res han hecho que sufra con mas intensidad sus 
electos). Estos son los votos que eleva con el ma
y o r  leí vor al Todopoderoso el ayuntamiento cons
titucional de T o le d o ,  y  espera confiadamente 
que no serán d e s o í d * e n  el cielo.

El guarde la importante v ida  de V .  M .  d i la 
tados y prósper^^años para bien de los españo
les. Sala c a p i f i i lW d e  T o le d o  1 4  de N o v ie m b re  
de 18 4 3.  =  S ñora: á los R .  P. de *V. M. ~  M i - 
guel de San R o m á n ,  alcalde prim ero.— F rancis
co Martin del P o z o ,  alcalde s e g u n d o .= A n to n i o  
L ó p e z  del V a l le ,  regí l o r . =  Antonio O rtiz  , id.z£ 
D ie g o  Perez , id. n j o s é  de C e a ,  id. zz  Julián  
D L z ^ e  A r e l  laño, id.zrFernando L ó p e z  de Cri-s- 
tobalyTbiLirJuan Sánchez Com endador, id. =  F e -  
liz G arc ía  de C uerva^  id .= S ix t o  R am ón Parro ,  
procurador síndico prim ero.=M ac,uel de Fesno 

' R o d r  iguez , procurador sindico segundo. =  Por 
acuerdo de T o le d o ,  Jo sé  A ntonio Hernández,  

^ectétano. (Heraldo»)

V A R I E D A D E S

H o y  se pone en escena en el tcafro^de la 
C ru z  á beneficio de D .  V ic e n t e  C allañazor una 
pieza n u e v a ,  original 'de D .  Tomas R o d r íg u e z  
R u b í ,  autor de la R u ed a  de la  F o r tu n a ,  t itu
lada H onra y ’ provecho. L a  bien merecida r e 
putación del aui.or da motivo para esperar que 
la producciow tendrá un éxito brillante , y  los 
esfuerzos del jóven actor beneficiado para a g r a 
dar cada vez mas al público , le hacen acreedor 
á que los amantes del teatro le dispensen su p ro -  
tecciou , animándole para que progrese cada vez 
mas en la carrera que ha emprendido.

N O TICIAS ESTA D IST IC A S D E V A R IO S PA IS ES.

P r u s i a . P o b ?acion 12.500,000 a lm a s : c a 
pital Berlín sobre el S p r e e ,  con 2 2 0 9 í rentas 
dél Estado 8 2 b  millones de reales ; corresp on 
de á razón de 66 por cada habitante : deuda na
cional 20^5 millones: necesita para extinguir la  
mas de tres a ñ o s : oro y  plata en circulación

é o o  a i l lc n e s .  de íe a le s t  ejército',  2cfod soD  
dados.

T u r q u t  A. Poblac ión i 5 n ilíones d‘e abna ; 
capital C o n 't a b t i 'ñ o p la s o b r e  el ftur*, m e  fon 
rentas del Estado 80O millones de rrul *s : coi * 
responde á razón de 54 P0  ̂ cada habitante:  oró 
y  plata en c irculación  420O m il lo n es : ejercitó 
1209 soldados: üiariba 35 buques.

P e r ú . Población  i 5 millones dé almas: c a 
pital L im a , sobre el ruar P a c i f ic o ,  con 8( éí 
rentas del Estado í *5  millones de rea les ;  cor
responde á razón de 7 2  rs. por cada habitante: 
deuda nacional ó o o  millones de reales : necesita 
para extinguirla cinco añost oro y plata eh c ir
culación 3üO millones dé réales': e jército 12& 
Soldados.

H a n n o te h »  Población  i«5oO‘, o o o  almas- 
capital H a n n ó v é r ,  coti 2 5 9 : rerttaS del Esta
do i q  millones de reales'; corresponde á ra
zón de 5 o  rs. por cáda habitante* oro y plata eú 
c irculación i 5o millones: ejercitó 1 o 9 solda
dos. (N . y  L .)

A V I S O S

A T E N E O  D E  M a d r i d

E l  Sr. D .  Serafín É stevan ez  Calderón * da.r¿ 
prin cipio  á las lecciones de árabe el día 18 de 
actual á las siete de la n o c h e ,  y las cóotihuaro 
á la misma hora en los martes y  sábados de las 
semanas sucesivas.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 16 de Noviembre á las dos de la tarde

EFECTO S PÚBLICO S;

Inscripciones en él gran libro á 5 por iÓÓ, 00 . 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  4 l  con 13 cupo» 

nes y  un semestre veheído: con 5  cupones y \
semestre vencido al contado: 3 3 } ,  4 3 ,  4 0 ,  41 y 34j 
á v. í. ó vol. y firme con 13 cupones y 1 semestre ven
cido : 23  tres dieziseisavos, 2 2 } ,  f  y 23  á v. fUó vol. 
2 5 ,  2 4 ¿  y  2 4 }  á v. f. ó vol á prim a de y ^
por 100 con 5 id. y  i  id.

Id. del 5  por 100 procedentes de ía conversión áe li 
deuda e x te rio r , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00 . 
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00 .
Id. id. del 3 por 100  , 2 7 }  y 2 7 }  al cohlaád : 2 7 f :  

f ,  | , once diez/seisavos, 2 8 } ,  2 7 } ,  2 8  y 2 7 }  á y

f. V o l. i 2 9 ,  2 8 ,  y ,  }  y  29  á V; f .ó  voí. á pHrna de i  

y  i  por i0 0 ;
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro , 00 
Cupones llamados á cap ita lizar , 00 .
Id. no llamados á cap italizar, 00 .
Vales Reales no cónsolidadós ¿ 00 :
Deüda negociable de 5  por 100 á papel, 00 .
Id. sin ín teres, 00 .

A cciones del banco español de San F ern an d o , 00 .

C AM BIO S.

Londres á 90  d ía s , 00 . P a r ís , 00 .

A lica n te , 1 }  d. M álaga d*
Barcelona á ps. f s . ,  1 pap. id. San tan der,  ̂ pap. d.
Bilb ao, ■} id /id . Santiago, }  din. d«
C ádiz, 1| d. Sevilla¿ í|- d.
C oruña, id. V alen cia , 1 }  id¿
G ran ad a, I f  pap. d. Z arag oza , i  pap. id*

Déscüentb de letras á 0 por íOÓal año.

TEATR O S
P R I N C I P E . Á  las siete d é l a  boché.
i?  Sinlonía nueva , composición de un jórei 

profesor.
2? Se pondrá eb esceba el drama biievO, ori* 

g in a l ,  en c laco  actos y  eb v e r s o ,  debido á h 
pluma de uno de nuestros primeros literatos,  ti 
tulado

E L  G R Á N  C A P IT A N .

3? Boleras á doce* compuestas y  dir igida 
por D .  Á n g e l  Estrella.

4? T erm in ará  el espectáculo con el aefedi 
tado sámele titulado

E L  R E M E N D O N  Y  L A  P R E N D E R A .
*

C R U Z .  Á  Rg siete de la n o c h e .
Función  extraordinaria  á beneficio de D o  

V ic e n t e  Caltañazor.
Se dará p r in d p io  con una bril lante  si ufo 

b í a , y  á continuación se abrirá la escena con 1 
comedia n u e va ,  original , en verso y en tres ac 
tos * titulada

f í Ó Ñ R A  í t  P R O V E C H O .

Seguirá baile n a c io n a l , dando fin á la fun 
Ciob con la graciosa comedia en un a c t o ,  ti 
tulada

E L  M A R I D O  S O L T E R O .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noches 

L A  H I J A  D E S C U I D A D A ,

baile  cómico en dos actos.
C o n c lu y e  la función con nn divertim iento.


